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SECCIÓN  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
COOPERACIÓN  E  INFRAESTRUCTURAS
Servicio de Infraestructuras Urbanas
y Vías y Obras Núm. 3.202

La Diputación Provincial de Zaragoza, mediante decreto de Presidencia 
núm. 202, de fecha 11 de febrero de 2016, aprobó el proyecto correspon-
diente a las obras de terminación del tramo de acondicionamiento de la carre-
tera A-2602 Los Pintanos-Cuatro Caminos, del punto kilómetrico 5,640 al 
punto kilómetrico 7,233, afectado por un deslizamiento, redactado por el 
Servicio de Infraestructuras Urbanas y Vías y Obras, con un presupuesto 
total de 499.998,91 euros, IVA al 21% incluido.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345.1 del Decreto 
347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades 
Locales de Aragón, el citado proyecto se somete a trámite de información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, computado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOPZ, pudiendo ser 
consultado en las oficinas del Servicio de Infraestructuras Urbanas y Vías y 
Obras, sitas en la calle Cinco de Marzo, núm. 8, tercera planta (Zaragoza). 
En el caso de no formularse alegaciones, el proyecto se entenderá aprobado 
definitivamente.

Zaragoza, a 30 de marzo de 2016. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 
Quero.

SECCIÓN  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Área de Economía y Cultura
Agencia Municipal Tributaria
Servicio de Inspección Tributaria Núm. 3.205

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de marzo 
de 2016, acordó aprobar provisionalmente la imposición y ordenación de 
contribuciones especiales derivadas de la ampliación y mejora del servicio 
de extinción de incendios (exp. 30.550/2016).

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 17.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, a fin de que los interesados, en el plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOPZ, puedan examinar la documentación obrante en el expe-
diente municipal, radicante en el Servicio de Inspección Tributaria de este 
Excmo. Ayuntamiento, y presentar dentro de dicho plazo las reclamaciones y 
sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderán definiti-
vamente adoptados los acuerdos hasta entonces provisionales, sin necesidad 
de acuerdo plenario.

Zaragoza, a 28 de marzo de 2016. — El secretario general del Pleno, Luis 
Jiménez Abad.

Área de Urbanismo y Sostenibilidad
Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística Núm. 3.021

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de marzo de 
2016, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. — Aprobar con carácter inicial la modificación aislada núm. 
136 del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza vigente, de menor 
entidad, con el objeto de calificar la parcela 44.12, actualmente destinada a 
equipamiento privado de reserva, como zona A-6, grado 2, conforme al pro-
yecto aportado en fecha 18 de diciembre del 2015, quedando condicionada la 
aprobación definitiva a la aportación de un nuevo texto que dé cumplimiento 
a las prescripciones señaladas en los informes emitidos.

Segundo. — Someter el expediente a información pública durante el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 85.2 y 57 del 
Decreto legislativo 1/2014, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Urbanismo de Aragón, mediante edicto a publicar en la sección provincial 
correspondiente al “Boletín Oficial de Aragón” (BOPZ), según dispone la 
disposición adicional quinta del citado cuerpo legal.

Tercero. — Comunicar el presente acuerdo a la Asociación Cultural del 
Colegio Alemán, así como a la Junta Municipal La Almozara, advirtiendo 
que, por no ser preceptiva la notificación individualizada, el plazo de pre-
sentación de alegaciones computará desde la fecha de publicación en Boletín 
Oficial.

Cuarto. — Finalizado el período de información pública, de conformidad 
con el procedimiento regulado en el artículo 78.3 de la Ley 3/2009, de 17 de 
junio, de Urbanismo de Aragón, para las modificaciones de menor entidad de 
los planes generales se resolverá lo que proceda sobre la aprobación defini-
tiva, visto que por acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 22 de octubre de 
2013 se ha procedido a la homologación del Ayuntamiento de Zaragoza para 
que la intervención autonómica en el planeamiento derivado y modificacio-
nes de menor entidad del Plan General sea facultativa.

Quinto. — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, el presente acuerdo de 
aprobación inicial determinará la suspensión del otorgamiento de licencias 
de parcelación, edificación y demolición solo en el ámbito afectado por la 
modificación. 

Sexto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu-
ciones oportunas tendentes a la resolución del presente acuerdo.

Mediante el presente anuncio se somete el expediente número 
539.556/2015 a información pública durante el plazo de un mes en el Servi-
cio de Ordenación y Gestión Urbanística de la Gerencia de Urbanismo, sito 
en Vía Hispanidad, núm. 20, Centro Administrativo Seminario, en horas de 
oficina, a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
correspondiente.

Zaragoza, a 23 de marzo de 2016. — El secretario general del Pleno, 
P.D.: La letrada adjunta a la jefatura del Servicio de Ordenación y Gestión 
Urbanística, Edurne Herce Urzaiz.

Área de Servicios Públicos y Personal
Departamento de Recursos Humanos Núm. 3.192

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Gobierno de Zaragoza 
de 17 de abril de 2015 por el que se aprueba la oferta de empleo público del 
Ayuntamiento de Zaragoza del año 2015, y con el fin de atender las necesida-
des de personal de esta Administración Pública, se convoca proceso selectivo 
para la provisión de cuarenta plazas de la categoría bombera/o conductor, 
mediante ingreso por el turno libre y el sistema selectivo de oposición, con 
sujeción a lo dispuesto en las bases siguientes:

Primera. — Normas generales.
1. Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria la provisión 

de cuarenta plazas de la categoría de bombera/o conductor identificadas en 
anexo I, mediante ingreso por el turno libre, pertenecientes a la plantilla de 
funcionarios, integradas en la escala de Administración Especial, subescala 
de Servicios Especiales, clase Servicio contra Incendios, de Salvamento y 
Protección Civil, dotadas con el sueldo correspondiente al grupo/subgrupo 
C1 y demás retribuciones que le correspondan con arreglo a la legislación 
vigente.

2. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición. 
El ingreso mediante oposición se realiza tras un proceso selectivo que cuenta 
con dos fases: oposición y curso selectivo. 

3. En la fase de oposición deberán superarse cuatro ejercicios de carácter 
eliminatorio y de realización obligatoria para superar el proceso selectivo.

4. Finalizada la fase de oposición, tendrá lugar la superación de un curso 
selectivo obligatorio de formación, que tendrá como finalidad proporcionar 
a las personas nombradas funcionarios y funcionarias en prácticas la capaci-
tación suficiente para desarrollar con eficacia las funciones que van a ejercer 
en el desempeño de los respectivos puestos de trabajo.

Una vez superado el curso formativo se procederá al nombramiento como 
funcionario/a de carrera en la categoría de bombera/o conductor del Servicio 
contra Incendios, de Salvamento y Protección Civil.

5. El lugar, día y hora de inicio del primer ejercicio se publicará en el 
BOPZ.

6. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el 
anexo II que se acompaña a las presentes bases.

7. Las atribuciones establecidas a favor de los órganos resolutorios y ser-
vicios municipales que se determinan en las presentes bases se entenderán 
referidas a los mismos, o en su caso, a los órganos y servicios que ostenten 
la atribución en cada momento.

8. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 1/2013, 
de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Preven-
ción, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón; texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local; Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula la organización y funcionamiento de los Servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autó-
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noma de Aragón; Decreto 159/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se regula la creación, organización y el funcionamiento de 
la Academia Aragonesa de Bomberos; Decreto legislativo de la Diputación 
General de Aragón, de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; Decreto de la Diputación General de Aragón, de 10 de 
junio de 1997, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos 
de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 
122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regu-
lador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y supletoriamente el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

9. De conformidad con el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedi-
miento selectivo la exposición en el tablón de anuncios, sito en el edificio 
Seminario (Vía Hispanidad, núm. 20).

Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 
actuaciones del tribunal calificador en la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza, cuya dirección es www.zaragoza.es, así como en el número de 
teléfono de información municipal 010.

10. Las personas aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de 
los datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el pre-
sente proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente en la materia.

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
1. Para ser admitidas en este proceso selectivo, las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o la de un Estado miem-

bro de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de personas trabajadoras, en los términos establecido en el 
apartado 1 del citado artículo 57.

b) Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad, así como, de confor-
midad con lo dispuesto en la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la 
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, no exceder de la edad máxima 
de jubilación forzosa establecida en la legislación vigente.

c) Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener a fecha de 
finalización del período de presentación de instancias, el título de Bachiller 
o técnico o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. Además se adjun-
tará al título su traducción jurada.

d) Compatibilidad funcional: Acreditar no padecer enfermedad, así como 
poseer las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuada-
mente las correspondientes funciones propias de la plaza, no padeciendo 
enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el ejercicio de dichas 
funciones, las cuales se determinan en el anexo III, y no estar incurso o 
incursa en el cuadro de exclusiones médicas que se establece como anexo IV 
a las presentes bases.

e) Habilitación: No hallarse incurso en causa de incapacidad ni hallarse 
inhabilitado/a o suspendido/a para el ejercicio de funciones publicas y no 
haber sido separado o separada mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones publicas.

f) Permisos de conducir: Estar en posesión del permiso de conducir clase C.
g) Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa.
2. Todos los requisitos establecidos en el apartado anterior deberán ser 

reunidos por la persona aspirante el día en que finalice el plazo para la pre-
sentación de instancias y mantenerse en el momento de toma de posesión 
como funcionario o funcionaria en prácticas y en el de toma de posesión 
como funcionario o funcionaria de carrera.

Tercera. — Instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo 

cumplimentando instancia normalizada.
La instancia se encuentra a disposición de las personas aspirantes en 

internet, en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza, en el portal de 
oferta de empleo (www.zaragoza.es/oferta). 

2. La instancia de participación una vez cumplimentada e imprimida 
se presentará presencialmente en el Registro General del Ayuntamiento de 
Zaragoza, sito en Vía Hispanidad, 20 (edificio Seminario), debiendo constar 

en la misma la acreditación del pago o, en su caso, acompañar documenta-
ción justificativa de la exención o reducción de la tarifa, o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de la instancia será de veinte días naturales a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

4. Los derechos de examen serán de 14,00 euros, o tarifa vigente en el 
momento de presentar la instancia, excepto para personas desempleadas, per-
ceptoras del Ingreso Aragonés de Inserción y personas con discapacidad con 
grado de minusvalía igual o superior al 33%, que serán gratuitos, debiendo 
presentar en estos supuestos la documentación justificativa de la exención. 
Si se pertenece a familias numerosas o familias monoparentales, siempre 
que la totalidad de sus integrantes estén empadronados en Zaragoza, deberán 
abonar el 50% de la cuota y deberán aportar la documentación justificativa 
correspondiente. Todo ello de conformidad con la Ordenanza fiscal numero 
11 del Ayuntamiento de Zaragoza.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/auto-
liquidación en las entidades BBVA, Banco de Santander, La Caixa, Ibercaja, 
o en la Caja municipal.

Asimismo, podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, 
que se realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen 
o de encontrarse exento de su pago determinará la exclusión del proceso 
selectivo.

5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos 
por las personas aspirantes cuando por causas no imputables a la persona 
aspirante no tenga lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren 
indebidos por resolución o sentencia firme, cuando se haya producido una 
modificación sustancial de las bases de la convocatoria o cuando la persona 
aspirante sea excluida del proceso selectivo.

6. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen 
supondrá sustitución del tramite de presentación en tiempo y forma de la 
solicitud de inscripción en el Registro General del Ayuntamiento de Zara-
goza.

7. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación 
mediante escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias 
establecido en el apartado 3 de la base tercera.

8. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada 
en los apartados precedentes supondrá causa de exclusión del aspirante. 

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de ins-

tancias, la Consejería de Servicios Públicos y Personal dictará resolución 
declarando aprobada la lista de personas aspirantes admitidas y excluidas. 
Dicha resolución se publicará en el BOPZ y en ella se indicará el lugar en 
que se encuentra expuesta al público la lista de personas aspirantes admitidas 
y excluidas.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán 
efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
así como solicitar la subsanación de errores materiales y, si transcurriesen 
estos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva 
sin necesidad de nueva resolución ni publicación.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la 
causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser 
incluidas en la relación de personas admitidas serán excluidas de la realiza-
ción de las pruebas.

Si en su caso, se presentan reclamaciones contra la lista de personas aspi-
rantes admitidas y excluidas, estas serán resueltas y se procederá a publicar 
lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas.

2. El orden de actuación de las personas aspirantes, de conformidad con 
el sorteo efectuado para todos los procedimientos derivados de la oferta de 
empleo público para 2015, será a partir de la letra “J”.

Quinta. — Tribunal de selección.
1. El tribunal calificador será nombrado por decreto de la Consejería de 

Servicios Públicos y Personal y juzgará los ejercicios del proceso selectivo. 
Su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre.

2. El órgano de selección estará compuesto por el presidente/a, el secre-
tario/a y cuatro vocales.

3. Todos los miembros del tribunal de selección deberán poseer un nivel 
de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada 
y habrán de ser funcionarios y/o funcionarias de carrera que pertenezcan al 
mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el artículo 76 del 
Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en rela-
ción al grupo/subgrupo en que se integra la plaza convocada.

4. La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.



4 8 abril 2016 BOP Zaragoza. — Núm. 79

5. La presidencia coordinará la realización de las pruebas y del proceso 
selectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de 
calidad. Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto, excepto el 
secretario/a, que tendrá voz pero no voto.

6. Con el fin de dotar al procedimiento de una mayor celeridad y eficacia, 
la designación de los miembros titulares y de sus respectivos suplentes se 
llevará a cabo con posterioridad, publicándose sus nombres en el BOPZ.

Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte 
del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicán-
dolo a la Consejería de Servicios Públicos y Personal. Tampoco podrán ser 
nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a la plaza convocada en pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del 
tribunal de selección cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la citada Ley.

7. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal califi-
cador podrán actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto 
una vez iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente.

8. A solicitud del tribunal calificador, podrá disponerse la incorporación 
de asesores y asesoras especialistas para todas o algunas de las pruebas. 
Dichas personas asesoras colaborarán con el órgano de selección exclusi-
vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero 
no voto. Las personas asesoras serán designadas por decreto de la Conse-
jería de Servicios Públicos y Personal y estarán sujetas a idéntico régimen 
de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal; 
podrán percibir las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en los términos pre-
vistos en los Decretos de 28 de septiembre de 2007 y de 19 de enero de 2009 
del Consejero Delegado del Área de Gobierno de Hacienda, Economía y 
Régimen Interior. Asimismo, a solicitud del tribunal calificador, podrá dispo-
nerse de las colaboraciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas.

9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador 
podrá designar auxiliares colaboradores administrativos/as y de servicios 
que bajo la supervisión del secretario/a del tribunal en número suficiente per-
mitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo; podrán perci-
bir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en los términos 
previstos en los Decretos de 28 de septiembre de 2007, y de 19 de enero de 
2009 del Consejero Delegado del Área de Gobierno de Hacienda, Economía 
y Régimen Interior.

10. En los supuestos de ausencia del presidente o presidenta titular o 
suplente, las funciones de presidencia serán ejercidas por los/las vocales 
designados/as siguiendo para ello el orden en que hayan sido designados/as 
en el decreto de nombramiento.

11. En el supuesto en que, una vez iniciado el proceso selectivo, los 
miembros del tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron 
nombrados para constituir parte de los mismos continuarán ejerciendo sus 
funciones en estos, salvo incompatibilidad legal al efecto y hasta que acabe 
totalmente el procedimiento selectivo.

12. Corresponde al tribunal calificador determinar el nivel exigible para 
la obtención de las calificaciones mínimas previstas para superar los ejerci-
cios, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias 
que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. Asimismo le compete en su 
sesión de constitución fijar la fecha del primer ejercicio del proceso selec-
tivo, para lo cual deberá observar que ha transcurrido al menos un mes desde 
la aprobación definitiva de la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

13. El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso 
selectivo.

14. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor 
garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

15. A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal califica-
dor tendrá su sede en las oficinas del Departamento de Recursos Humanos, 
ubicadas en la segunda planta del edificio Seminario (vía hispanidad, núm. 
20. Zaragoza).

16. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. A partir de su constitución, el tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titula-
res o suplentes, incluidas las personas los que ejerzan la Presidencia y la 
Secretaría.

17. Contra los actos y decisiones del tribunal calificador, incluidas las 
peticiones para la revisión de exámenes, calificaciones, así como las que 
imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado/a o pro-
duzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad 
o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se podrá interponer por el interesado 
o interesada recurso de alzada ante la Consejería de Servicios Públicos y 
Personal de conformidad con lo establecido en el artículo 114.1 de la citada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y ello sin perjuicio de la interposición de 
cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

18. El tribunal calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la 
categoría segunda, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. — Estructura del proceso selectivo.
• Fase de oposición:
La fase de oposición del proceso selectivo constará de los siguientes ejercicios: 
1. Primer ejercicio: Consistirá en realizar y superar las dos siguientes pruebas: 
a) Cuestionario de cien preguntas tipo test con tres respuestas alternativas 

sobre el contenido comprendido en el anexo II, en un tiempo máximo de 
ochenta minutos, siendo solo una de las respuestas la correcta o más correcta 
de entre las alternativas planteadas.

Para la elaboración del cuestionario del ejercicio que deban contestar las 
personas aspirantes, el tribunal deberá tener en cuenta los siguientes límites: 
De las cien preguntas, habrá preceptivamente veinte preguntas referentes a 
la parte I y ochenta preguntas referentes a la parte II. 

El ejercicio que se proponga a las personas aspirantes contendrá doce 
preguntas de reserva tipo test (tres de la parte I y nueve de las parte II), con 
tres respuestas alternativas, las cuales sustituirán por su orden y parte a aque-
llas preguntas que en su caso, acuerde el tribunal anular una vez iniciada la 
ejecución del ejercicio por las personas aspirantes. 

En este ejercicio se valorarán los conocimientos de las personas aspirante 
en relación a las materias contenidas en las citadas partes I y II del anexo II.

b) Prueba de identificación de recorridos y/o trayectos consistente en con-
testar por escrito en un tiempo máximo de veinte minutos, a diez recorridos 
y/o trayectos entre dos puntos del municipio de Zaragoza, con tres respuestas 
de recorridos y/o trayectos alternativos, siendo solo una de ellas la correcta 
o más correcta. 

Se tomarán como referencia inicial y final del recorrido y/o trayecto los 
siguientes:

—Los cuatro parques del Servicio contra Incendios, de Salvamento y 
Protección Civil.

—Cualquier punto de la malla básica.
—Polígonos industriales.
—Sedes de Juntas Vecinales de barrios rurales.
—Hospital Universitario Miguel Servet.
—Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa.
—Hospital Royo Villanova.
—Hospital Real y Provincial Nuestra Señora de Gracia.
—Hospital Militar de Zaragaza.
—Aeropuerto de Zaragoza.
—Estación Intermodal Delicias.
—Estación Municipal de la Romareda.
—Pabellón Deportivo Municipal Príncipe Felipe.
—Casa Consistorial del Ayuntamiento de Zaragoza.
En esta prueba del ejercicio se evaluará el conocimiento práctico de reco-

rridos y/o trayectos a realizar por el municipio de Zaragoza. 
La demás características de las pruebas de este ejercicio son las estable-

cidas en el anexo V.
2. Segundo ejercicio: Consistirá en realizar y superar todas y cada una de 

las pruebas físicas contenidas en el anexo VI que se acompaña a las presentes 
bases.

En la fecha establecida para la celebración de este ejercicio, cada aspi-
rante deberá aportar certificado médico firmado por una persona colegiada 
en ejercicio, emitido como máximo tres meses antes del día establecido para 
la ejecución de las pruebas físicas, en el que se haga constar expresamente 
que reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la 
realización de las pruebas físicas que se expresan en el citado anexo VI. El 
certificado médico tendrá que ajustarse estrictamente en su redacción a estos 
conceptos, no excluyendo la obligación de cada aspirante de someterse al 
preceptivo reconocimiento médico a que se refiere la base novena.

Quien no aporte el expresado certificado no podrá realizar el ejercicio y 
será excluido del proceso selectivo.

Para la realización de las pruebas, las personas aspirantes deberán presen-
tarse provistos de atuendo deportivo.

En este ejercicio se evaluará el perfil psicofísico de los aspirantes (fuerza, 
velocidad, resistencia, tiempo de reacción, flexibilidad, agilidad, psicomotri-
cidad, equilibrio dinámico, coordinación y capacidad de reacción en situa-
ciones de estrés, vértigo y claustrofobia).

La ejecución del ejercicio será pública. En su caso, el tribunal podrá 
limitar el acceso a la instalación en función del aforo disponible o de las 
características de la prueba. Dadas las afecciones a la seguridad y al derecho 
a la intimidad personal y a la propia imagen de las personas aspirantes, no 
se permitirá la realización de grabaciones por cualquier medio audiovisual. 
El público asistente no podrá realizar expresiones que puedan interferir en el 
desarrollo de las pruebas. 
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3. Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba de aptitud psicotécnica, que 
estará orientada a determinar que la aptitud psicológica y rasgos de persona-
lidad de la persona aspirante son los más adecuados para el desempeño de las 
funciones asignadas a la plaza convocada. Las personas aspirantes realiza-
rán tests psicotécnicos estandarizados para evaluar sus niveles de capacidad 
intelectual general y específica, así como cuestionarios de personalidad para 
valorar su estabilidad emocional, iniciativa personal, responsabilidad, socia-
bilidad y colaboración.

4. Cuarto ejercicio: Consistirá en realizar y superar una prueba de oxi-
corte consistente en cortar el mayor número de piezas sobre pletina de acero, 
con oxicorte, en un tiempo máximo de dos minutos. Todas las piezas tendrán 
que tener la anchura de la pletina. El cronometraje del tiempo comenzará con 
la maniobra de encendido del dardo y finalizará al agotarse los dos minutos.

En esta prueba del ejercicio se evaluará la destreza, pericia y seguridad 
profesional en el manejo del oxicorte.

La demás características de las pruebas de este ejercicio son las estable-
cidas en el anexo VII.

Séptima. — Forma de calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y evaluados separada 

e independientemente por el tribunal, calificando cada uno de los ejercicios 
como sigue:

• Primer ejercicio: Se calificará de la siguiente forma: 
a) Cuestionario de cien preguntas tipo test: El ejercicio se calificará de 

0 a 10 puntos.
Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,10 puntos.
Las respuestas en blanco no penalizarán.
Las respuestas erróneas penalizarán a razón de descontar 0,025 puntos 

por cada respuesta contestada incorrectamente.
El tribunal calificador, a la vista del número de aspirantes presentados/as 

al ejercicio, el número de plazas a proveer, el nivel de conocimientos de las 
personas aspirantes, el grado de dificultad del examen, y sin conocer la iden-
tidad de ninguno de ellos, determinará la puntuación mínima para superar el 
ejercicio y pasar al siguiente, haciendo público dicho acuerdo.

Conforme a los criterios expuestos en el párrafo precedente, y con el 
fin de objetivar la fijación de la nota de corte, el tribunal calificador tomará 
como referencia la tabla de frecuencias anónima que técnicamente se ela-
bore. Una vez fijada la nota de corte, el tribunal procederá a dar las órdenes 
oportunas para identificar a las personas aspirantes y proceder a calificar el 
ejercicio conforme a la nota de corte fijada.

En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración del 
ejercicio, el tribunal calificador procederá a publicar en la página web muni-
cipal la plantilla provisional de respuestas, abriéndose un plazo de diez días 
naturales, a los efectos de presentar por las personas aspirantes las alegacio-
nes a la misma lo que se estime conveniente. Transcurrido dicho plazo se 
elaborará la plantilla de respuestas definitiva que será publicada en la página 
web municipal, y que servirá de base para la corrección de los exámenes.

b) La prueba de conocimiento de recorridos y/o trayectos se calificará 
de 0 a 5 puntos, siendo preciso alcanzar una puntuación mínima de 2 puntos 
para superar la prueba y no ser eliminado o eliminada.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,50 puntos. Las respues-
tas erróneas penalizarán a razón de descontar 0,20 puntos y las respuestas en 
blanco no penalizarán. 

Será preciso para superar el primer ejercicio superar las puntuaciones 
mínimas indicadas para cada una de las dos pruebas. Para aquellas personas 
aspirantes que superen las puntuaciones mínimas en ambas pruebas, la cali-
ficación final y total del primer ejercicio se determinará sumando las califi-
caciones que se obtengan en cada una de las dos pruebas de este ejercicio.

• Segundo ejercicio: Las pruebas 1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª serán calificadas cada 
una de ellas de 5 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar en cada prueba una 
puntuación mínima de 5 puntos para superarlas, las personas aspirantes que 
en la ejecución de las citadas pruebas no alcancen en alguna de ellas la pun-
tuación mínima de 5 puntos serán calificados como “no aptos/as”. Las prue-
bas 5.ª y 6.ª serán calificadas cada una de ellas como “apto/a” o “no apto/a”, 
siendo preciso alcanzar la calificación de “apto/a” para superar cada una de 
las dos pruebas.

Las personas aspirantes que no alcancen el mínimo de 5 puntos o la con-
dición de “apto/a” en alguna de las seis pruebas programadas, serán califi-
cadas en el total del ejercicio como “no apto/a” y eliminados del proceso 
selectivo, y en consecuencia no podrán realizar las pruebas físicas que en su 
caso, resten para la conclusión del ejercicio.

Por su parte, las personas aspirantes que alcancen el mínimo de 5 puntos 
y el “apto/a” en cada una de las seis pruebas previstas, serán en cada una de 
ellas calificadas de 5 a 10 puntos (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) o “apto/a” (5.ª y 6.ª) según 
los criterios y baremos que se indican en el anexo V. La calificación final y 
total del segundo ejercicio para estas personas aspirantes, se determinará 
sumando las calificaciones que se obtengan en cada una de las cuatro pruebas 
puntuables (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) y su resultado se dividirá entre cuatro.

Para las pruebas 3.ª y 4.ª se contará con personal cronometrador de las 
respectivas federaciones deportivas y se contará con los dispositivos técni-
cos que proporcionen la máxima exactitud en la medición de los tiempos 
(fotofinish y pulsadores).

En el desarrollo de este ejercicio podrán realizarse controles antidopaje a 
cada aspirante o a la/s persona/s que al azar les corresponda. Si una persona 
aspirante presenta en estos controles niveles de sustancias prohibidas supe-
riores a los establecidos como máximos admisibles por el Consejo Superior 
de Deportes u otros organismos competentes, será declarada “no apto/a” y 
eliminada por parte del tribunal de selección. En este sentido, la lista de sus-
tancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como los métodos no regla-
mentarios de dopaje, será la contemplada en la Resolución de 17 de diciem-
bre de 2015 de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, publicada 
en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 311, de 29 de diciembre de 2015, o 
relación oficial posterior que la sustituya.

La no presentación al control o la negativa a su realización implicará 
presunción de positividad de la muestra, y por tanto supondrá que el tribunal 
de selección otorgue la calificación de “no apto/a” y eliminado/a. En caso de 
que el control dé un resultado positivo, la persona aspirante podrá solicitar 
la realización de un contraanálisis de su muestra de orina. Si el resultado es 
positivo el tribunal de selección calificará a la persona aspirante como “no 
apto/a” y eliminado/a.

En el caso de que alguna de las personas aspirantes esté recibiendo, por 
prescripción facultativa, alguna de las sustancias prohibidas y no exista nin-
guna otra alternativa terapéutica, el médico o la médica que haya prescrito 
la administración de esa sustancia deberá elaborar un informe en el que se 
integrará o adjuntará historia clínica, antecedentes, síntomas principales, 
diagnóstico de la enfermedad, tratamiento y dosis prescritas, pruebas com-
plementarias y sus fechas y receta médica. Este informe tendrá una validez 
de tres meses desde la fecha de su formulación, debiendo la persona aspi-
rante aportarlo en el caso de que se le seleccione para realizar el control 
de dopaje, manifestando en ese mismo momento el medicamento tomado. 
En ningún caso se admitirá la aportación del informe una vez realizado el 
control antidopaje con resultado positivo. A la vista del informe que emita la 
instancia especializada que realice el control de dopaje el tribunal de selec-
ción calificará a la persona aspirante como “apto/a” o “no apto/a”.

• Tercer ejercicio: Se calificará como apto/a o no apto/a, siendo nece-
sario para superar el ejercicio y pasar al siguiente obtener la calificación 
de “apto/a”. Para obtener la calificación de “apto/a” las personas aspirantes 
deberán obtener una puntuación normalizada “T” de 40 puntos o más en 
todas las capacidades intelectuales evaluadas, obtenida mediante la aplica-
ción de baremos construidos a partir de muestras de aspirantes en procesos 
selectivos. También deberán obtener una puntuación normalizada “T” de 45 
puntos o más en factores de personalidad, obtenidas mediante la aplicación 
de baremos construidos a partir de muestras de aspirantes en procesos selec-
tivos. Para la realización de la prueba de aptitud psicotécnica el tribunal 
estará asesorado por una persona titulada en psicología con experiencia en la 
utilización de instrumentos psicológicos en selección de personal.

• Cuarto ejercicio: Se calificará de 2 a 5 puntos, siendo preciso alcanzar 
una puntuación mínima de 2 puntos para superar la prueba y no ser eliminado 
o eliminada. Las personas aspirantes que no alcancen 2 puntos tendrán la 
calificación de “no apto/a” y serán eliminados/as.

El baremo de calificación será el determinado en el anexo VII que se 
adjunta a las presentes bases.

Octava. — Desarrollo de la fase de oposición.
1. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres 

meses siguientes a la publicación de esta convocatoria. La práctica de los 
ejercicios de la fase de oposición deberá concluir dentro de los seis meses 
desde su convocatoria.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal calificador podrá 
requerir en cualquier momento del proceso selectivo a las personas aspiran-
tes para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal 
que alguna de las personas aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la 
Consejería de Servicios Públicos y Personal, quien resolverá, previa audien-
cia del interesado/a.

2. Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en lla-
mamiento único, y serán excluidas del proceso selectivo quienes no compa-
rezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, que 
serán apreciados libremente por el órgano seleccionador, y en los que este 
deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada junto al prefe-
rente principio de riesgo y ventura propio de la participación que cada aspi-
rante asume al concurrir al proceso selectivo. Se entenderá que existe fuerza 
mayor cuando la situación creada impida el acceso al lugar de celebración 
de los ejercicios o la realización física de la prueba, y se trate de situaciones 
que afecten a la totalidad o a una parte significativa de las persona aspirantes 
y al llamamiento y lugar correspondiente.

Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres, se hará excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo del embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de alguno de los ejercicios o 
pruebas en las que tenga que participar. Para ello, las aspirantes deberán 
presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores 
a la realización del ejercicio o de la prueba/s (en este último caso si se pro-
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dujera el ingreso hospitalario por razones de urgencia), un escrito dirigido 
a la presidencia del tribunal de selección en que se comunique el hecho de 
la hospitalización, adjuntando informe médico justificativo, y se manifieste 
de forma expresa la voluntad de realizar el ejercicio o la prueba/s. El citado 
escrito se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, así como 
una copia del mismo se presentará en las dependencias del departamento de 
Recursos Humanos (edificio Seminario), y en él se deberá indicar obligato-
riamente los pertinentes teléfonos de contacto (preferentemente móviles). 

En todo caso, el órgano seleccionador, al resolver las peticiones que se le 
dirijan solicitando la modificación de fechas, horario u otras cambios, deberá 
preservar y asegurar la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en la 
celebración del ejercicio y de la prueba/s, sin que las citadas modificaciones 
puedan suponer graves demoras en el transcurso del proceso. Se entenderá 
que existe grave demora, cuando la fecha propuesta por la aspirante para rea-
lizar el ejercicio o prueba/s, exceda en un mes a la fecha fijada para la cele-
bración del ejercicio o prueba/s. Dada las características del primer ejercicio, 
no podrá en el mismo admitirse modificaciones que afecten a fecha y horario.

3. Una vez comenzado el primer ejercicio, no será obligatoria la publica-
ción de los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el BOPZ. En dicho 
supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección 
en el tablón de anuncios del edificio Seminario o comunicación a cada aspi-
rante en el local donde se haya celebrado la prueba anterior con doce horas 
al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, 
o de veinticuatro horas si se trata de uno nuevo.

4. Una vez finalizado el ultimo ejercicio de la fase de oposición, el tribu-
nal de selección procederá a sumar la puntuación obtenida en cada ejercicio 
puntuable por parte de cada aspirante que haya superado los cuatro ejerci-
cios, lo que determinará la calificación final de la fase de oposición. Segui-
damente el tribunal calificador ordenará exponer la relación de aspirantes 
que se propone para su nombramiento como funcionario o funcionaria en 
prácticas, de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola pública en el 
tablón de anuncios del edificio Seminario en los términos que se indican en 
el punto 6 de las presentes bases. 

5. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas 
por las personas aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo, y por este 
orden, en primer lugar la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio, 
y si esto no fuese suficiente se considerará por este orden la mayor califica-
ción obtenida en el segundo ejercicio y en el cuarto ejercicio. Si continúa el 
empate entre aspirantes se podrá establecer una prueba adicional de conte-
nido práctico.

6. El tribunal de selección podrá exclusivamente proponer funcionarios/
as en prácticas para realizar el curso teórico-practico obligatorio y selectivo 
a cuarenta aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de 
oposición y sumadas las calificaciones obtenidas en dichos ejercicios obten-
gan mayor puntuación, salvo las ampliaciones, que en su caso se acuerden 
al amparo de lo establecido en el apartado 7 de la presente base, sin que por 
tanto puedan obtener plaza o quedar en situación de expectativa las personas 
aspirantes que hubieren aprobado el último ejercicio y no figuren en la pro-
puesta que eleve el tribunal de selección. Las propuestas que infrinjan esta 
norma serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento 
de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de las 
personas aspirantes propuestas, antes de su nombramiento o toma de pose-
sión como funcionario/a en practicas, la Consejería de Servicios Públicos 
y Personal podrá requerir al órgano de selección relación complementaria 
de las personas aspirantes que habiendo superado todos los ejercicios del 
proceso selectivo sigan a los propuestos para su posible nombramiento como 
funcionario/a en prácticas.

7. La Consejería de Servicios Públicos y Personal podrá ampliar el 
número de plazas convocadas hasta un diez por cien adicional, si existen 
vacantes en la plaza objeto del proceso y su cobertura resulta necesaria para 
el normal funcionamiento del servicio, a propuesta del órgano de selección y 
siempre con anterioridad al inicio de los ejercicios.

De lo que antecede se informará a las personas aspirantes en la sesión de 
celebración del primer ejercicio.

Novena. — Presentación de documentos y reconocimiento médico.
1. Las personas aspirantes propuestas para su nombramiento como fun-

cionario/a en prácticas, en el plazo de veinte días naturales desde que se 
hagan públicas las relaciones de personas aspirantes aprobados y propuestos, 
aportarán al departamento de Recursos Humanos los siguientes documentos 
acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada/cotejada del DNI (edad y nacionalidad), las 
personas aspirantes de nacionalidad española. Las personas nacionales de 
otros estados, fotocopia compulsada/cotejada del documento que acredite su 
nacionalidad (y edad).

b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida, o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así 
como abonados los derechos para la expedición de aquel título. En el caso 
de haber invocado en la instancia un título equivalente a los exigidos en 

la base segunda, cuando así se requiera por el departamento de Recursos 
Humanos habrá de acompañarse certificado o documento expedido por la 
Administración educativa que acredite la citada equivalencia. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión y aportar 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos 
estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión 
de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios 
(titulación).

c) Declaración jurada o promesa de no estar incurso/a en causa de inca-
pacidad y no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración pública, ni hallarse inhabilitado/a para 
el ejercicio de funciones públicas (habilitación). Las personas aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar, además, declaración 
jurada o promesa de no estar sometidas a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función publica.

d) Fotocopia compulsada/cotejada del permiso de conducir clase C.
e) Formalizar los impresos facilitados en el departamento de Recursos 

Humanos.
2. Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no 

presentaran la documentación exigida, o de la misma se dedujese que care-
cen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. El departamento 
de Recursos Humanos elevará propuesta de exclusión que resolverá la Con-
sejería de Servicios Públicos y Personal, previa audiencia al interesado/a.

3. Las personas aspirantes propuestas por el tribunal calificador deberán 
someterse a reconocimiento médico, que tendrá por objeto comprobar la ido-
neidad del aspirante para la función a desempeñar, que no padecen enferme-
dad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las 
tareas de la plaza (compatibilidad funcional). 

El Servicio de Prevención y Salud, al llevar a cabo el reconocimiento 
médico, tendrá las siguientes funciones:

a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
c) Realizar control de consumo de estimulantes o de cualquier tipo de droga 

o sustancia que altere las condiciones físicas de las personas aspirantes.
d) Elevar al departamento de Recursos Humanos los resultados en forma 

de “apto/a” o “no apto/a”.
e) Informar al interesado/a, previa petición por escrito suscrita por la 

persona aspirante y presentada a través del Registro General, de su causa de 
exclusión, salvo si existiese enfermedad aguda susceptible de tratamiento, 
que se informaría al mismo directamente o a su médico/a de cabecera. En 
ningún caso se publicarán listas de “no aptos/as” por motivos de exclusión 
médica en los tablones de anuncios.

4. Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico 
fuese “no apto/a” no podrán ser nombrados/as funcionario/a en prácticas, 
elevándose por el departamento de Recursos Humanos propuesta de exclu-
sión, que resolverá la Consejería de Servicios Públicos y Personal, previa 
audiencia al interesado/a.

5. Si alguna persona aspirante propuesta renuncia o no acredita los requi-
sitos exigidos en estas bases se procederá por el tribunal de selección a rea-
lizar nueva propuesta de persona/s aspirante/s entre aquellas que hubiesen 
superado todos los ejercicios del proceso selectivo.

Décima. — Curso de formación de nuevo ingreso.
Las personas aspirantes que superen la fase de oposición propuestas por 

el tribunal de selección serán nombrados funcionarios/as en prácticas y per-
cibirán las retribuciones que legalmente les correspondan mientras perma-
nezcan en esta situación.

Los funcionarios y funcionarias en prácticas deberán superar un curso 
selectivo y obligatorio de formación de nuevo ingreso que tendrá como fina-
lidad proporcionar a los aspirantes la formación y capacitación suficiente 
para el correcto desempeño de las funciones que van a ejercer en el desem-
peño de sus puestos de trabajo. 

Sera requisito indispensable la superación de dicho curso, con carácter 
previo al nombramiento y la toma de posesión como funcionario de carrera 
y al ingreso de la escala de Administración Especial, subescala de Servi-
cios Especiales, clase Servicio contra Incendios, de Salvamento y Protección 
Civil del Ayuntamiento de Zaragoza.

De conformidad con los artículos 30.1 y 33 del Decreto 158/2014, de 6 
de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón, los contenidos del curso 
de formación de nuevo ingreso, así como su desarrollo y formación especí-
fica por categoría, serán realizados por la Academia Aragonesa de Bomberos. 
Dicho curso no podrá tener una duración inferior a cuatro meses.

El curso constará de dos fases: una de formación en la Academia Ara-
gonesa de Bomberos y otra de prácticas en el Servicio contra Incendios, 
de Salvamento y Protección Civil del Ayuntamiento de Zaragoza. En ambas 
fases se garantizará un contenido tanto teórico como práctico de la formación 
recibida.
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El curso será evaluado por el profesorado que se designe para cada una 
de las materias, asignaturas o actividades prácticas que se programen. Una 
relación de las materias a impartir en el curso se incluyen en el anexo VIII.

Las personas aspirantes serán calificadas de 0 a 10 puntos, debiendo obte-
ner un mínimo de 5 puntos en cada una de las materias que se impartan.

La calificación/puntuación total del curso de nuevo ingreso será la media 
aritmética de las calificaciones parciales que se obtengan en el curso en cada 
una de las materias que se impartan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto 122/1986, 
de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón, las 
personas aspirantes que no superen el curso selectivo podrán incorporarse al 
inmediatamente posterior. Si tampoco superasen este curso, perderán todos 
los derechos al nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera.

Concluido el curso selectivo, la Academia Aragonesa de Bomberos remi-
tirá al departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Zaragoza 
relación de personas aspirantes indicando quienes han superado o no el 
curso, y su correspondiente calificación total del curso de nuevo ingreso pro-
cediéndose a su publicación en el tablón de anuncios del edificio Seminario. 
La no superación del curso tendrá carácter eliminatorio.

La puntuación total obtenida en el curso de nuevo ingreso se sumará a la 
obtenida en la fase de oposición para determinar el orden final de las perso-
nas aspirantes y la puntuación final del proceso selectivo obtenida por cada 
aspirante, de la siguiente forma: 

Puntuación final del proceso selectivo = media aritmética de los tres ejer-
cicios puntuables de la fase de oposición + puntuación total del curso 

El orden de las personas aspirantes se establecerá de mayor a menor pun-
tuación final. En caso de empate, este se dirimirá atendiendo a la mejor pun-
tuación obtenida en el curso de formación de nuevo ingreso y, si el empate 
persiste, se atenderá a la mejor puntuación obtenida en la primera prueba del 
primer ejercicio de la fase de oposición.

Una vez determinado el orden final de las personas aspirantes, se hará 
pública dicha relación en el tablón de anuncios del edificio Seminario. 

A la vista de la puntuación final obtenida por cada aspirante, el departa-
mento de Recursos Humanos propondrá a la Consejería de Servicios Públi-
cos y Personal los correspondientes nombramientos como funcionario o fun-
cionaria de carrera.

Las personas aspirantes que no superasen el curso perderán el derecho a 
su nombramiento como funcionarios/as, mediante resolución motivada de la 
Consejería de Servicios Públicos y Personal, a propuesta de las personas res-
ponsables de la evaluación del curso selectivo. Quienes no pudieran realizar 
el curso selectivo por causas de fuerza mayor, debidamente justificadas, se 
les dispensará de hacerlo, mediante resolución de la Consejería de Servi-
cios Públicos y Personal, con la obligación de realizarlo con la promoción 
inmediatamente posterior, intercalándose en el lugar que le corresponda por 
la puntuación que hubiera obtenido no teniendo derecho a la percepción de 
ningún tipo de retribución hasta que comience el curso al que se incorpore.

De conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2013, de 
7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón, y a los efectos de lo esta-
blecido en esta base en relación con el curso de formación de nuevo ingreso, 
en tanto no se cree y se ponga en funcionamiento la Academia Aragonesa de 
Bomberos, la formación encomendada a la misma se prestará por la Escuela 
de Bomberos del Ayuntamiento de Zaragoza a través del oportuno convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón con dicha escuela.

Undécima. — Nombramiento de funcionario o funcionaria de carrera y 
toma de posesión.

1. La Consejería de Servicios Públicos y Personal procederá al nombra-
miento como funcionario o funcionaria de carrera en favor de las perso-
nas aspirantes propuestas previa notificación a los/as interesados/as y con-
siguiente publicación en el BOPZ, estando obligadas a tomar posesión en 
el plazo de treinta días naturales, a partir del día siguiente a la recepción 
de la notificación, compareciendo para ello en el departamento de Recursos 
Humanos. 

En el acto de toma de posesión, se extenderá diligencia en la que conste 
que la persona aspirante toma posesión de la plaza, declarando que acata 
la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Aragón y el resto del ordena-
miento jurídico, expresando que no ha sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración pública, ni se halla 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, así como manifestando 
cumplir el régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión o no cumplan las 
determinaciones señaladas en el párrafo precedente, no adquirirán la condi-
ción de funcionario o funcionaria de carrera, perdiendo todos los derechos 
derivados del proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento.

2. Los funcionarios y funcionarias de nuevo ingreso ocuparán los puestos 
de trabajo que se les ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio.

Desde su nombramiento en prácticas y toma de posesión, los funcionarios 
quedan obligados a utilizar los medios que para el ejercicio de sus funciones 
pongan a su disposición el Ayuntamiento. 

Duodécima. — Impugnación.
La convocatoria, con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven 

de ella, podrán ser impugnadas por los interesados e interesadas en los casos 
y formas que determine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 1 de abril de 2016. — El consejero delegado de Servicios 
Públicos y Personal. — El secretario general.

ANEXO I

Plazas objeto de la convocatoria

440400004
440400005
440400006
440400007
440400016
440400017
440400020
440400025
440400028
440400051
440400057
440400074
440400081
440400091
440400093
440400094
440400098
440400126
440400131
440400136
440400142
440400144
440400145
440400152
440400155
440400157
440400158
440400173
440400183
440400245
440400246
440400247
440400248
440400249
440400250
440400251
440400252
440400253
440400254
440400255

ANEXO II

Primer ejercicio. — Cuestionario

programa: 
Parte I

Tema 1. La Constitución: antecedentes, estructura y contenido. Principios 
constitucionales y valores fundamentales. Título preliminar.

Tema 2. Organización territorial del Estado en la Constitución: principios 
generales. La Administración Local. El Estatuto de Autonomía de Aragón: 
estructura, características generales y títulos preliminar, II, III, V y VI.

Tema 3. La Administración Pública en la Constitución. La Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común: estructura, principios genera-
les y ámbito de aplicación. El administrado. El procedimiento administra-
tivo: concepto y fases. Disposiciones generales de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Tema 4. El municipio. Población. Territorio. Organización. Régimen de 
organización de los municipios de gran población. Competencias. 

Tema 5. Presupuesto. Régimen jurídico de los ingresos y gastos locales. 
La Ordenanza sobre transparencia y libre acceso a la información del Ayun-
tamiento de Zaragoza.
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Tema 6. El empleo público. El personal al servicio de las corporaciones 
locales: estructura y clases. 

Tema 7. Derechos y deberes del funcionario público. Incompatibilidades. 
El régimen de responsabilidad civil y penal del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Régimen disciplinario. Plan de Igualdad para las 
empleadas y empleados del Ayuntamiento de Zaragoza.

Tema 8. Adquisición y perdida de la condición de funcionario/a. Situa-
ciones administrativas. La Seguridad Social de los funcionarios/as locales. 
Seguridad Social: régimen general. Entidades gestoras y colaboradoras. Ins-
cripción y afiliación. Contingencias protegidas. Prestaciones. 

Parte II

Tema 9. El Servicio contra Incendios, de Salvamento y Protección Civil. 
Organización. Funciones de los distintos puestos de la escala operativa, 
según la legislación de la Comunidad Autónoma de Aragón. Parques de 
Bomberos. Estadísticas del servicio referidas a los últimos cinco años.

Tema 10. El fuego: definición y tipos de fuego. Triángulo y tetraedro 
del fuego. Productos de combustión: gases de combustión, llamas, calor y 
humos. Tipos de transmisión de calor: conducción, convección, radiación.

Tema 11. Elementos que intervienen en el incendio. El combustible: 
punto de ignición, punto de inflamación, punto de autoignición, puntos de 
inflamabilidad y explosividad. Propiedades del combustible: poder calorí-
fico, toxicidad de los productos resultantes en un incendio, velocidad de pro-
pagación de un incendio. Comportamiento de los materiales frente al fuego: 
reacción, resistencia y estabilidad al fuego. El comburente. Energía de acti-
vación, reacción en cadena.

Tema 12. Métodos de extinción: enfriamiento, sofocación, inhibición y 
desalimentación-dilución. Normas básicas de actuación: reconocimiento y 
evaluación de situaciones, salvamento y evacuación, extinción, ventilación 
y consolidación.

Tema 13. Materias peligrosas. Concepto. Clasificación. Identificación en 
el transporte por carretera.

Tema 14. Agentes extintores. El agua. Propiedades físicas. Propieda-
des extintoras. Limitaciones y precauciones en su uso. Tensión superficial. 
Aditivos; viscosidad, espesantes. Espumas. Tipos de espumógenos. Espuma 
física: alta expansión; media expansión; baja expansión. Instalaciones de 
espuma: propiedades extintoras; uso y aplicación. El Polvo. Tipos. Carac-
terísticas. Propiedades extintoras. Uso y aplicación. Gas CO2, propiedades 
físicas y extintoras. Sustitutos del halón.

Tema 15. Materiales de extinción. Equipos de manguera. Mangueras: cla-
sificación; características; transporte y colocación; mantenimiento. Piezas 
de unión: racores; adaptadores; bifurcaciones; reducciones. Lanzas; tipos de 
lanza; utilización. Accesorios.

Tema 16. Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
Orden de 16 de abril de 1998 que lo desarrolla. 

Tema 17. Plan Municipal de Protección Civil de Zaragoza. Promoción de 
la Autoprotección. Organización Local de Protección Civil.

Tema 18. Plan Específico de Protección Civil de Riesgos Meteorológicos 
en el término municipal de Zaragoza. Clasificación de los meteoros. Infor-
mación meteorológica para la protección civil.

Tema 19. La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Servi-
cio contra Incendios, de Salvamento y Protección Civil del Ayuntamiento de 
Zaragoza. Reglamento. Funciones y coordinación de acciones en prevencio-
nes y siniestros.

Tema 20. Soporte vital básico en el adulto. Obstrucción de la vía aérea 
por cuerpo extraño en adulto y lactante. Recomendaciones ILCOR vigentes.

Tema 21. Actuación de emergencia en politraumatizados. Material de 
inmovilización y técnicas de movilización. Recomendaciones ILCOR vigen-
tes.

Tema 22. Marco normativo básico en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales: normativa, obligaciones de la empresa y del trabajador y servicios 
de prevención.

Tema 23. Protección respiratoria: Atmósferas nocivas y tóxicas. Aparatos 
de protección respiratoria: presión positiva y a demanda. Uso de equipos y 
mantenimiento.

Tema 24. Anejo SI A del Documento Básico SI, Seguridad en caso de 
incendio.

Tema 25. Vehículos contra incendios y de salvamentos. Especificaciones 
comunes. Normas UNE 23900-83, 23902-83, 23903-85, 23904-86 y 23905-
89.

Tema 26. Vehículos contra incendios y de servicios auxiliares. Nomen-
clatura y designación. Requisitos comunes. Seguridad y prestaciones. Nor-
mas UNE-EN 1846-1:2011 y UNE-EN 1846-2:2011+A1:2014.

Tema 27. Campo eléctrico. Carga eléctrica. Ley de Coulomb. Líneas de 
campo eléctrico. Dipolos eléctricos.

Tema 28. Distribuciones continuas de carga. Ley de Gauss. Potencial 
eléctrico. Ley de Ohm.

Tema 29. Instrucciones Técnicas Complementarias al Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión. ITC-BT-001, ITC-BT-012, ITC-BT-013, 
ITC-BT-014, ITC-BT-015, ITC-BT-016, ITC-BT-017.

Tema 30. Aparatos de medición de magnitudes eléctricas. Generadores 
de corriente. Electrodomésticos (con motor eléctrico, con resistencias, con 
motor eléctrico y resistencias). Bases de funcionamiento.

Tema 31. Ascensores. Instrucción Técnica Complementaria AEM 1.
Tema 32. Reglamento técnico de distribución y utilización de combusti-

bles gaseosos. Real Decreto 919/2006, de 28 de julio.
Tema 33. Instalaciones técnicas complementarias ICG-01 al ICG-11 del 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos 
(Real Decreto 919/2006, de 28 de julio).

Tema 34. Cinemática. Desplazamiento. Velocidad. Aceleración.
Tema 35. Unidades fundamentales del Sistema Internacional. Prefijos de 

las potencias. Ecuación de dimensiones. Conversión de unidades.
Tema 36. Fuerzas, trabajo, potencia y energía: Ley de Hooke. Compo-

sición de fuerzas. Principios de la dinámica. Ley de gravitación universal. 
Principio de Arquímedes. Energía mecánica.

Tema 37. Hidráulica: principios generales. Presión hidrostática y unida-
des de presión. Bombas centrífugas. Turbobombas y electrobombas.

Tema 38. Conservación de edificios: Lesiones típicas. Apuntalamientos y 
apeos de emergencia. Medios materiales. Andamios. Revestimientos exter-
nos. Técnicas de actuación.

Tema 39. Ordenanza municipal de protección contra incendios en el tér-
mino municipal de Zaragoza.

Tema 40. Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de 
los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón. 
Decreto 158/2014 y Decreto 159/2014, del Gobierno de Aragón, por los que se 
regula la organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extin-
ción de Incendios y Salvamento y la Academia Aragonesa de Bomberos.

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y 
a programas o servicios municipales se desarrollarán conforme a las normas, 
programas o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejer-
cicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o 
fácticos puedan exponerse.

ANEXO III

Las funciones propias de la plaza de bombera/o-conductor de la escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, son las estable-
cidas en el artículo 16.8 del Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Ser-
vicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad 
Autónoma de Aragón: 

a) Asistir a las intervenciones y servicios asignados y desarrollar los tra-
bajos encomendados. 

b) Velar por la seguridad de las personas afectadas por el siniestro y sus 
compañeros, aplicando criterios de eficacia, seguridad y proporcionalidad. 

c) Conducir aquellos vehículos del Parque para los que sea necesario el 
permiso de conducción que se le exigió en el proceso de selección.

d) Manipular las herramientas y materiales.
e) Realizar la revisión de vehículos, materiales y herramientas asignados 

en su turno de guardia.
f) Verificar la existencia de todo el material y herramientas habitual del 

vehículo según listado y ubicación adecuada. 
g) Comprobar su funcionamiento y la existencia de consumibles necesa-

rios para su uso prolongado. 
h) Realizar la limpieza de vehículos, herramientas y materiales del vehículo. 
i) Después de cada intervención, reponer inmediatamente el material 

dañado y los consumibles gastados. Igualmente limpiar y acondicionar en 
los casos en que fuere necesario.

j) Informar al oficial, por el procedimiento establecido, de las anomalías 
o deterioros que se observen. 

k) Cumplir las funciones encomendadas, las normas de uniformidad y 
conducta, la convivencia y las relaciones humanas, las condiciones de segu-
ridad e higiene en el trabajo, el perfeccionamiento profesional y la correcta 
relación con el público y entre los compañeros. 

l) Realizar el plan de formación teórico-práctico y los protocolos de inter-
venciones según lo establecido en el plan de prácticas anual.

m) Observar y conocer las normas de seguridad específicas de cada útil 
o herramienta.

n) Realizar las propuestas que estime conveniente, mediante informe y 
por el procedimiento establecido, relacionadas con la planificación, proyec-
tos y métodos de actuación. 

o) Realizar actividad física adecuada para mantener las habilidades nece-
saria que requiere el puesto. 

p) Cumplir las órdenes que reciba de sus superiores, para la mejor reali-
zación del Servicio. 

q) Cualquier otra función encomendada por su superior jerárquico en el 
ámbito de sus competencias. 

ANEXO IV

Cuadro de exclusiones médicas bombero/a-conductor

La persona aspirante ha de estar exenta de toda enfermedad orgánica, de 
toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia física o psíquica que 
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pueda constituir una dificultad en la práctica profesional, teniendo como base 
los criterios que se indican a continuación:

I. oFtalmología: No padecer:
Disminuciones de la agudeza visual inferiores a 1/2 en el ojo mejor y 1/3 

en el ojo peor, medida sin corrección.
Retinopatía (se admite la coriorretinitis central serosa).
Retinosis pigmentaria.
Hemeralopía.
Hemianopsia.
Diplopia.
Discromatopsias importantes.
Glaucoma.
Afaquias, pseudoafaquias.
Subluxación del cristalino.
Distrofia corneal progresiva o con disminución de la agudeza visual infe-

rior a la permitida.
Queratitis crónica.
Alteraciones oculomotoras importantes.
Dacriocistitis crónica.
Párpados: cualquier patología o defecto que impida la protección del ojo 

a la intemperie.
Tumores oculares.
Amputación importante del campo visual en ambos ojos.
II. Otorrinolaringología: No padecer:
A. No se admitirá audífono.
B. La agudeza auditiva conversacional será medida según normas PGB 

(pérdida global binaural) y no se admitirá ningún grado de hipoacusia.
C. Trauma acústico o sordera profesional: no se admitirán pérdidas mayo-

res a 22 decibelios en la frecuencia, 4.000 hertzios una vez descontada la 
pérdida normal para la edad según normas E.L.I. (Early Loss Index). 

D. Vértigo.
E. Dificultades importantes de la fonación.
F. Perforación timpánica.
III. Aparato locomotor: No padecer:
A. Enfermedades y limitaciones de movimientos: no se admitirán grados 

de movilidad inferiores a:
1. Extremidades superiores:
a) Hombro:
(1) Elevación progresiva en anteversión hasta 180º.
(2) Abducción hasta 120º.
(3) Dinamometría escapular menor de 25 kilos.
b) Codo:
(1) Flexión hasta 140º.
(2) Extensión hasta 0º.
(3) Supinopronación: de 0º a 180º.
c) Muñeca:
(1) Flexoextensión hasta 120º
d) Mano y dedos:
(1) Dinamometría: no inferior a 30 kilos en cualquiera de las manos.
(2) Falta o pérdida de más de 1/3 de la falange distal del primer dedo de 

una mano.
(3) Falta o pérdida de cualquier falange de cualquier dedo, excepto la 

falange distal del quinto dedo.
(4) Falta de una mano o de cualquier parte de la misma salvo los dedos 

según se escribe anteriormente.
2. Extremidades inferiores:
a) Cadera:
(1) Flexión hasta 120º.
(2) Extensión hasta 10º (más allá de 0º).
(3) Tener una extremidad inferior más corta que la otra (mayor de un 

centímetro).
b) Rodilla:
(1) Extensión completa.
(2) Flexión hasta 130º.
(3) Lesiones articulares o ligamentosas no reparables.
c) Tobillo:
(1) Flexoextensión dorso plantar hasta 45º.
d) Pie:
(1) Pie zambo.
(2) Pie plano.
(3) Pie plano espástico.
(4) Pie cavus.
e) Dedos:
(1) Limitación de movimientos que dificulte andar, correr o saltar.
(2) Falta de cualquier falange de cualquier dedo.
(3) Dedos en garra que impidan llevar botas de trabajo.
(4) Hallux Valgus.
(5) Dedo en martillo.
f) Columna Vertebral:
(1) Escoliosis mayor de 7º.
(2) Costilla accesoria que produzca “robo de subclavia”.
(3) Hernia discal.

g) Enfermedades varias:
(1) Fracturas que dejen secuelas y dificulten la función.
(2) Osteomielitis.
(3) Osteoporosis.
(4) Condromalacia.
(5) Artritis.
(6) Luxación recidivante.
(7) Parálisis muscular.
(8) Miotonía congénita.
(9) Cualquier otra enfermedad osteomuscular que limite la movilidad 

dificultando las funciones de bombero/a-conductor.
IV. Aparato digestivo. No padecer:
A. Cirrosis.
B. Hepatopatías crónicas.
C. Pancreatitis crónica.
D. Ulcera sangrante recidivante.
E. Cualquier patología del aparato digestivo o intervenciones quirúrgicas 

que presenten secuelas funcionales con repercusiones orgánicas y que inci-
dan negativamente en el desempeño de su trabajo. 

F. Hepatopatias agudas con repercusión enzimática importante.
V. Aparato respiratorio: No padecer:
A. Disminución del VEMS por debajo del 80%.
B. EPOC.
C. Asma bronquial.
D. Atelectasia.
E. Enfisema.
F. Neumotórax recidivante.
G. Otros procesos respiratorios que incidan negativamente en las prácti-

cas físicas y en las tareas específicas de bombero/a-conductor.
VI. Aparato cardiovascular: No padecer:
A. Hipertensión arterial mayor de 155/95 mmHg.
B. Insuficiencia cardiaca.
C. Infarto de miocardio, ni haberlo sufrido anteriormente.
D. Coronariopatías.
E. Arritmias importantes.
F. Taquicardia sinusal permanente de más de 120 latidos por minuto.
G. Flutter.
H. Fibrilación.
I. Síndromes de preexcitación.
J. Bloqueo aurículo-ventricular de 2.º o 3.º grado.
K. Extrasístoles patológicos.
L. Valvulopatías.
M. No se admitirán prótesis valvulares.
N. Aneurismas cardíacos o de grandes vasos.
O. Insuficiencia arterial periférica.
P. Insuficiencia venosa periférica que produzca signos de estasis o altera-

ciones tróficas varicosas importantes.
Q. Secuelas post-tromboembólicas.
R. Defectos y deformidades de los dedos y/o manos producidos por pro-

blemas de circulación, que sean sintomáticos o dificulten la realización satis-
factoria de los trabajos de bombero/a-conductor.

VII. Sistema nervioso central: No padecer:
A. Parkinson, Corea o Balismo.
B. Epilepsia.
C. Esclerosis múltiple.
D. Ataxia.
E. Arteriosclerosis cerebral sintomática.
F. Vértigo de origen central.
G. Alteraciones psiquiátricas de base.
H. Cualquier grado de hiposmia.
VIII. Piel y Faneras: No padecer:
A. Cicatrices que produzcan limitación funcional importante y aquellos 

procesos patológicos que, a juicio del tribunal, limiten o se agraven con el 
desempeño de la función de bombero/a-conductor.

IX. Otros procesos patológicos que impidan el normal desarrollo de 
las Funciones de bombero/a-conductor: No padecer:

A. Diabetes tipo I o II.
B. Diabetes insípida.
C. Enfermedad de Cushing.
D. Enfermedad de Addison.
E. Insuficiencia renal crónica.
F. Falta de un riñón.
G. Enfermedades renales evolutivas.
H. Hemopatías crónicas graves.
I. Pruebas analíticas compatibles con patología de base.
J. Tumores malignos invalidantes.
K. Tuberculosis.
L. Hernia inguinal.
M. Análisis de orina: albuminuria y/o cilindruria importantes.
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X. no alcoholismo ni drogodependencia,
XI. cualquier otro proceso patológico que a juicio del Facultativo/s 

médico/s diFiculte o impida el desarrollo de las Funciones de bombe-
ro/a-conductor.

ANEXO V

Primer ejercicio
Prueba de recorridos y/o trayectos en el municipio de Zaragoza

Contenido de la prueba. Callejero de la ciudad de Zaragoza. Malla básica 
de la ciudad. Acceso a barrios urbanos y rurales. Polígonos industriales. 
Arterias interurbanas, autovías y autopistas. Puntos estratégicos de la ciudad.

Los sentidos de circulación serán los establecidos por el Servicio de 
Movilidad del Ayuntamiento de Zaragoza en la fecha de realización del ejer-
cicio, al margen de las afecciones y modificaciones puntuales que en la cir-
culación y con referencia a la indicada fecha puedan producirse en la ciudad, 
que no se considerarán para determinar el recorrido más correcto.

El callejero de la ciudad de Zaragoza y los polígonos serán los determi-
nados en los títulos denominados “Las calles de la ciudad” y “Nomenclator 
callejero indicando categoría” de las Ordenanzas municipales: Tributos y 
precios públicos del Ayuntamiento de Zaragoza vigentes en la fecha de rea-
lización de la prueba.

La malla básica será la determinada en el anexo IV de la Ordenanza 
General de Tráfico del Ayuntamiento de Zaragoza y la establecida en el Plan 
General de Ordenación Urbana de Zaragoza vigentes en la fecha de realiza-
ción de la prueba.

ANEXO VI

Segundo ejercicio

El segundo ejercicio de la fase de oposición se estructura en las siguientes 
seis pruebas físicas, que deberán ser realizadas y superadas sucesivamente 
por cada aspirante para pasar a la siguiente prueba física y finalizar el ejer-
cicio.

Objetivos generales:
Evaluar el perfil psicofísico del personal destinado a realizar las tareas 

propias de un bombero/a-conductor que permita seleccionar a las personas 
aspirantes aptas para resolver con eficacia y seguridad las situaciones a las 
que deben enfrentarse, estableciendo niveles mínimos de fuerza, velocidad, 
tiempo de reacción, flexibilidad, agilidad, psicomotricidad, equilibrio diná-
mico, coordinación y capacidad de reacción en situaciones de estrés, vértigo 
y claustrofobia.

Entre cada una de las pruebas físicas el tribunal deberá otorgar un mínimo 
de quince minutos de recuperación a las personas aspirantes.

Los tiempos previstos en los baremos de puntuación de cada prueba se 
expresan en minutos, segundos y centésimas (00:00,00).

1.ª prueba: Subir a brazo una cuerda lisa de 6 metros de altura hombres 
y 5 metros mujeres.

Descripción:
Partiendo desde la posición sentado/a (piernas estiradas formando un 

ángulo de 90º con el tronco), y con al menos una mano en contacto con la 
cuerda, la persona ejecutante deberá subir a brazo una cuerda lisa de 6 metros 
de altura para hombres y 5 metros para mujeres en un tiempo máximo de cero 
minutos, doce segundos, cero décimas, cero centésimas (00:12,00) para los 
hombres; y cero minutos, quince segundos, cero décimas, cero centésimas 
(00:15,00) para las mujeres. Se considera finalizado el ejercicio cuando la 
persona ejecutante haga sonar la campana, estando situado el final del badajo 
de la campana a la altura marcada a tal efecto (6 m y 5 m). Dispondrá de dos 
intentos dentro de la realización prevista del ejercicio.

La prueba de trepa de cuerda se realizará con arnés de seguridad y sis-
tema anticaídas retráctil.

Descalificaciones:
—Ayudarse con los pies al iniciar la prueba.
—Sujetarse con las piernas en cualquier momento de la trepa.
—No hacer sonar la campana.
Baremo de puntuación :
• Mujeres:
Se otorgará una puntuación de 5 puntos a quienes realicen la prueba en 

00:15,00.
Se otorgará una puntuación de 10 puntos a quienes realicen el menor 

tiempo entre todas las opositoras.
La valoración en puntos del resto de tiempos comprendidos entre el 

mínimo (menor tiempo realizado entre todas las opositoras) y máximo 
(00:15,00) se realizará de manera proporcional entre 5 y 10 puntos.

Tiempo superior a 00:15,00, no apta o descalificada.
• Hombres:
Se otorgará una puntuación de 5 puntos a quienes realicen la prueba en 

00:12,00.
Se otorgará una puntuación de 10 puntos a quienes realicen el menor 

tiempo entre todos los opositores.

La valoración en puntos del resto de tiempos comprendidos entre el 
mínimo (menor tiempo realizado entre todos los opositores) y máximo 
(00:12,00) se realizará de manera proporcional entre 5 y 10 puntos.

Tiempo superior a 00:12,00, no apto o descalificado.
2.ª prueba: Prueba combinada.
Descripción:
La persona aspirante correctamente equipada para protegerse de heridas 

por rozamiento (protección de brazos y piernas), se colocará de pie sobre 
la zona marcada y mirando a la longitud máxima del recorrido (40 m y 20 
cm), cuando escuche la señal del controlador/a, deberá coger al maniquí que 
estará tendido en el suelo (35 kg hombres y 25 kg mujeres) y se lo colocará 
sobre el hombro (estilo libre), saldrá corriendo con el maniquí recorriendo 
el primer largo, hará sonar la campana y volverá corriendo hasta el lugar 
de recogida del maniquí y lo depositará dentro del área marcada para ello 
(no sobresaldrá ninguna parte del maniquí); saldrá corriendo hacia zona de 
neumáticos y, pisando con cada pie alternativamente en el centro de cada 
neumático (siete en total), llegará a un tablón colocado horizontalmente a 
55 cm del suelo, caminará con rapidez por encima sin perder el equilibrio 
hasta llegar al final, donde cogerá un balón medicinal (de 3 kg hombres y 
2 kg mujeres) y lo lanzará (estilo libre) desde una distancia de 4,5 metros, 
debiendo superar una valla colocada a la citada distancia y a una altura de 
49 cm, bajará al suelo hasta hacer sonar la segunda campana volviendo hacia 
el tablón pasándolo por debajo en toda su longitud (2,45 m) hasta salir por 
el otro extremo. Al salir volverá a pasar la zona de neumáticos en dirección 
contraria y, pisando con cada pie alternativamente en el centro de cada neu-
mático (7 en total), una vez pasados se dirigirá hacia el caballo —en el que se 
habrá puesto plataforma de salto y colchoneta— (1,10 metros altura hombres 
y 1 metro altura mujeres), superándolo mediante un salto y el apoyo de las 
manos, tras lo que se dirigirá a un muro de madera de 1,68 metros de altura 
para los hombres y 1,58 metros para las mujeres. saltando este, finalizando la 
prueba cuando haga sonar la tercera campana (situada tras el salto del muro), 
todo ello en un tiempo máximo de 00:50,00 para hombres y de 00:55,00 para 
mujeres. Un solo intento.

Descalificaciones:
—Arrastrar el maniquí en la carrera.
—Depositar el maniquí sobresaliendo de la zona marcada como límite.
—No hacer sonar alguna de las tres campanas.
—No pasar las siete ruedas en orden correlativo.
—Caer del tablón al suelo
—Al lanzar el balón medicinal, no superar la valla o que el balón toque el 

suelo antes de traspasar la valla o tocar el balón la valla.
—En la superación del caballo, tocar el caballo con cualquier parte del 

cuerpo que no sean las manos o apoyar los pies en el suelo en la longitud 
del caballo.

Se adjunta croquis de la prueba en anexo IX.
Baremo de puntuación:
• Mujeres:
Se otorgará una puntuación de 5 puntos a quienes realicen la prueba en 

00:55,00.
Se otorgará una puntuación de 10 puntos a quienes realicen el menor 

tiempo entre todas las opositoras.
La valoración en puntos del resto de tiempos comprendidos entre el 

mínimo (menor tiempo realizado entre todas las opositoras) y máximo 
(00:55,00) se realizará de manera proporcional entre 5 y 10 puntos.

Tiempo superior a 00:55,00, no apta o descalificada.
• Hombres:
Se otorgará una puntuación de 5 puntos a quienes realicen la prueba en 

00:50,00.
Se otorgará una puntuación de 10 puntos a quienes realicen el menor 

tiempo entre todos los opositores.
La valoración en puntos del resto de tiempos comprendidos entre el 

mínimo (menor tiempo realizado entre todos los opositores) y máximo ( 
00:50,00) se realizará de manera proporcional entre 5 y 10 puntos.

Tiempo superior a 00:50,00, no apto o descalificado.
3.ª prueba: Natación 100 metros.
Descripción:
Partiendo del pódium de salida de la piscina, la persona ejecutante deberá 

recorrer a nado, con estilo libre, una distancia de 100 metros en un tiempo 
máximo de 1:30,00 para los hombres y 1:38,00 para las mujeres. Un solo 
intento

Descalificaciones:
—Agarrarse o apoyarse en la corchera.
—Agarrarse en bordes y paredes de la piscina.
—Tocar con cualquier parte del cuerpo el fondo de la piscina.
—Usar aletas, tubo respirador, manoplas y trajes profesionales de alto 

deslizamiento.
A este efecto será de aplicación el Reglamento de la Federación Española 

de Natación.
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Baremo de puntuación:
• Mujeres:
Se otorgará una puntuación de 5 puntos a quienes realicen la prueba en 1:38,00.
Se otorgará una puntuación de 10 puntos a quienes realicen el menor 

tiempo entre todas las opositoras.
La valoración en puntos del resto de tiempos comprendidos entre el 

mínimo (menor tiempo realizado entre todas las opositoras) y máximo 
(1:38,00) se realizará de manera proporcional entre 5 y 10 puntos.

Tiempo superior a 1:38,00, no apta o descalificada.
• Hombres:
Se otorgará una puntuación de 5 puntos a quienes realicen la prueba en 1:30,00.
Se otorgará una puntuación de 10 puntos a quienes realicen el menor 

tiempo entre todos los opositores.
La valoración en puntos del resto de tiempos comprendidos entre el 

mínimo (menor tiempo realizado entre todos los opositores) y máximo 
(1:30,00) se realizará de manera proporcional entre 5 y 10 puntos.

Tiempo superior a 1:30,00, no apto o descalificado.
4.ª Prueba: Carrera 1.500 metros
Descripción:
Partiendo desde la posición de parado/a, la persona ejecutante deberá 

recorrer una distancia de 1.500 metros, en pista, y por calle libre, en un 
tiempo máximo de cinco minutos, quince segundos, cero décimas, cero cen-
tésimas (5:15,00) para los hombres y cinco minutos, cincuenta segundos, 
cero décimas, cero centésimas (5:50,00) para las mujeres. Un solo intento.

Descalificación:
A este efecto será de aplicación el Reglamento de la Federación Española 

de Atletismo.
Baremo de puntuación:
• Mujeres:
Se otorgará una puntuación de 5 puntos a quienes realicen la prueba en 5:50,00.
Se otorgará una puntuación de 10 puntos a quienes realicen el menor 

tiempo entre todas las opositoras.
La valoración en puntos del resto de tiempos comprendidos entre el 

mínimo (menor tiempo realizado entre todas las opositoras) y máximo 
(5:50,00) se realizará de manera proporcional entre 5 y 10 puntos.

Tiempo superior a 5:50,00, no apta o descalificada.
• Hombres:
Se otorgará una puntuación de 5 puntos a quienes realicen la prueba en 5:15,00.
Se otorgará una puntuación de 10 puntos a quienes realicen el menor 

tiempo entre todos los opositores.
La valoración en puntos del resto de tiempos comprendidos entre el 

mínimo (menor tiempo realizado entre todos los opositores) y máximo 
(5:15,00) se realizará de manera proporcional entre 5 y 10 puntos.

Tiempo superior a 5:15,00, no apto o descalificado.
5.ª prueba: Prueba control de vértigo y equilibrio.
Objetivo:
Detectar la enfermedad, que la presencia a la altura produce (en quien la 

padece) un trastorno nervioso que le impide realizar las habituales labores de 
asistencia y rescate a personas en altura.

Descripción: El opositor deberá cruzar andando en un tiempo máximo de 
40 segundos, dos veces, ida y vuelta, un tablón de 2,70 metros de luz libre 
hasta los apoyos, anchura de 20 cm, grosor 7 cm (un lado apoyado en ante-
pecho de terraza y el otro en la plataforma que dispone la cesta de brazo arti-
culado), mostrando una altura libre de 6,30 metros desde la base del tablón, 
hasta la superficie del colchón de salvamento.

En el centro del tablón habrá un mosquetón colgado a 2 metros de altura 
medidos desde la base del citado tablón, así como una anilla fijada en la base 
del tablón. La persona aspirante en el recorrido de ida, al llegar al mosque-
tón, deberá desenganchar el mosquetón y engancharlo a la anilla sujeta a la 
base, y en el recorrido de vuelta deberá desenganchar el mosquetón de la 
anilla y volverla a colgar en su sitio inicial (a 2 metros de altura).

Baremo de puntuación :
No apto/a: 
—Aspirante que manifieste vértigo o falta de equilibrio.
—Caerse del tablón.
—No realizar el enganchado y desenganchado del mosquetón.
—No superar con ambos pies la marca del extremo del tablón en la ida.
—Superar el tiempo máximo de 40 segundos.
Apto: Aspirante que no manifieste vértigo o falta equilibrio y ejecute la 

prueba en los términos que se indican en el aparado de descripción.
Para la evaluación de esta prueba el tribunal calificador propondrá asesor/

es médico/s.
6.ª prueba: Prueba control de claustrofobia.
Objetivo:
Detectar la enfermedad, que los espacios cerrados y oscuros produce (en 

quien la padece) un estado nervioso que le impiden realizar las habituales 
labores de salvamento y extinción en locales confinados.

Descripción:
El ejercicio comienza con la apertura de una puerta a la que se accede a 

un vestíbulo en semipenumbra. Esta puerta se cierra por su inercia, la per-
sona aspirante encenderá una linterna y abrirá la segunda puerta que da a la 

galería de entrenamiento (oscuridad total), donde deberá recorrer un circuito 
dentro de un laberinto formado por jaulas metálicas. Este laberinto está ele-
vado un metro del suelo por lo que deberá de acceder al inicio y descender al 
final del ejercicio. Una vez descendido del laberinto deberá salir por la puerta 
que ha comenzado el ejercicio. Tiempo máximo, 1:40,00. Un solo intento. 

Baremo de puntuación:
No apto/a: 
—Aspirante que manifieste síntomas de claustrofobia y/o supere el 

tiempo máximo de 1:40,00
—No será apto/a el realizar la prueba en sentido contrario al indicado.
Apto/a: Aspirante que no manifieste síntomas de claustrofobia y/o no 

supere el tiempo máximo de 1:40,00.
Para la evaluación de esta prueba el tribunal calificador propondrá asesor/

es médico/s y/o asesora/s médica/s.

ANEXO VII

Cuarto ejercicio

prueba de oxicorte:
“no apto/a”: 0 o 1 pieza o descalificado/a.
2 piezas: 2 puntos.
3 piezas: 2,6 puntos.
4 piezas: 3,2 puntos.
5 piezas: 3,8 puntos.
6 piezas: 4,2 puntos.
7 o más piezas: 5 puntos.
Descalificación: 
No adoptar las medidas de seguridad y protección que se le indiquen.

ANEXO VIII

Curso selectivo y obligatorio

materias:
Área de Ciencias Sociales Legislativa:
—Organización del Servicio contra Incendios y Protección Civil.
—Legislación en materia de seguridad contra incendios.
—Legislación en materia de Protección Civil.
—Legislación en materia de Prevención de Riesgos Laborales.
Área de Técnicas de Prevención y Extinción:
—Vehículos contra Incendios.
—Actuación en incendios tipo.
—Sistemas de comunicación.
—Actuación en siniestros de mercancías peligrosas.
—Líneas de extinción.
Área de Salvamento y Rescate:
—Socorrismo.
—Rescate en altura.
—Desencarcelación.
—Rescate en ascensores.
Área de Materiales y Equipos:
—Equipos personales del Bombero.
—Herramientas, maquinarias y materiales.
—Equipos de protección respiratoria.
—Equipos de detección.
Área de Ciencias Tecnológicas:
—Instalación de los edificios.
—Gas.
—Inundaciones.
—Alarmas.
—Sistemas fijos de Protección Contra Incendios.
—Apuntalamientos. Apeos. Demoliciones.
Área práctica de:
—Manejo, mantenimiento y conducción de vehículos del Servicio de 

Extinción de Incendios.
—Incendios diversos.
—Desencarcelación en vehículos. 
—Escape de emergencia con arnes y diverso material de escalada.
—Neutralización de incidentes con MMPP.
—Ascensores.
—Alarmas.
—Apuntalamientos diversos.
—Salvamento de personas.

ANEXO IX

Croquis prueba combinada (2.º ejercicio)

DEPARTAMENTO DE

 RECURSOS HUMANOS

ANEXO IX

CROQUIS PRUEBA COMBINADA (2º Ejercicio)
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SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A L F A J A R Í N Núm. 3.217

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y dándose las circunstancias contem-
pladas en dichos preceptos, se pone en conocimiento de los interesados en 
el expediente que ha sido interpuesto el recurso contencioso-administrativo 
que a continuación se identifica, para que les sirva de notificación y emplaza-
miento, a fin de que puedan comparecer y personarse en autos en el plazo de 
nueve días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el presente BOPZ.

Autos: Procedimiento abreviado 54/2016-B.
Recurrente: Viveros Forestales Aragoneses, S.L.
Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de 

Zaragoza. Plaza Expo, 6, edificio Vidal de Canellas, escalera F, planta 2.ª, 
de Zaragoza.

Objeto: Desestimación del recurso de reposición que formula Viveros 
Forestales Aragoneses, S.L., contra la liquidación del impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana IVTNU número 
47/2015, de fecha 30 de octubre de 2015.

Alfajarín, a 4 de abril de 2016. — La alcaldesa, María Inmaculada Abadía 
Gracia.

A L F A M É N Núm. 3.171
Por acuerdo del Pleno de fecha 22 de marzo de 2016 se aprobó inicial-

mente la modificación de la Ordenanza reguladora del precio público por 
la prestación del servicio de ayuda a domicilio, el cual queda sometido a 
información pública por plazo de treinta días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sección provincial 
del “Boletín Oficial de Aragón” (BOPZ).

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier 
interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alega-
ciones que se estimen pertinentes.

Alfamén, a 23 de marzo de 2016. — El alcalde, Alejandro Jesús Gil Arnal. 

C A L A T A Y U D Núm. 3.170
El Ayuntamiento de Calatayud, por acuerdo Pleno de 28 marzo de 2016, 

ha aprobado inicialmente la modificación del artículo 19 del Reglamento 
del Vivero Municipal de Empresas, lo que se somete a información pública 
a fin de que los interesados puedan comparecer en el expediente y presentar 
las reclamaciones, observaciones o reparos que tengan por conveniente en 
el plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, señalando que en caso de que estas no se 
formulen se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces 
provisional, procediéndose a la publicación íntegra de la modificación.

Calatayud, a 31 de marzo de 2016. — El alcalde, José Manuel Aranda 
Lassa.

C O S U E N D A Núm. 3.162
Aprobado inicialmente el proyecto de ejecución para pista de pádel 

cubierta mediante acuerdo plenario de fecha 29 de febrero de 2016, se 
somete a información pública por un período de un mes, contado desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ.  

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se 
estimen pertinentes. 

Cosuenda, a 28 de marzo de 2016. — El alcalde, Óscar Lorente Sebastián.

C O S U E N D A Núm. 3.163
Aprobado inicialmente el proyecto de renovación de redes y pavimenta-

ción de la calle Camino de Almonacid mediante acuerdo plenario de fecha 
29 de febrero de 2016, se somete a información pública por un período de 
un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el BOPZ.  

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se 
estimen pertinentes. 

Cosuenda, a 28 de marzo de 2016. — El alcalde, Óscar Lorente Sebastián.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 3.218
ANUNCIO sobre corrección de errores en edicto publicado en el BOPZ 

relativo al padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
correspondiente al año 2016.
Advertidos errores materiales en el anuncio núm. 3.051, publicado en 

el BOPZ núm. 74, de fecha 2 de abril de 2016, relativo a la aprobación del 
padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica correspondiente 
al año 2016, se procede a continuación a su rectificación, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los 
siguientes términos:

donde dice:
«El plazo de ingreso en período voluntario se extenderá desde el día 1 de 

junio hasta el día 1 de agosto de 2016».
debe decir:
«El plazo de ingreso en período voluntario se extenderá desde el día 1 de 

abril hasta el día 1 de junio de 2016».
Cuarte de Huerva, a 4 de abril de 2016. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 3.219
Por decreto de Alcaldía 158/2016, de fecha 1 de abril de 2016, se han 

aprobado los siguientes padrones tributarios:
—Padrones de la tasa por prestación de servicios en las escuelas infan-

tiles municipales Las Fábulas y Las Hablillas correspondientes al mes de 
abril de 2016.

—Padrón de la tasa por prestación de servicios en la ludoteca municipal 
Los Duendes correspondiente al mes de abril de 2016.

—Padrón de la tasa por prestación del servicio municipal de transporte 
escolar a los colegios públicos del municipio durante el mes de abril de 2016.

Dichos padrones se exponen al público por un plazo de veinte días, conta-
dos a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el BOPZ, durante 
el cual estarán a disposición de los interesados en las oficinas generales del 
Ayuntamiento.

Contra el acto administrativo de aprobación de los padrones y liquidacio-
nes tributarias en los mismos incorporadas podrá formularse recurso de repo-
sición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de finalización del período de exposición pública, el cual deberá entender-
se desestimado transcurrido el plazo de un mes desde su interposición sin 
que se haya notificado su resolución expresa. En tal caso, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Zaragoza en el plazo de seis meses, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que el recurso de reposición haya de entenderse deses-
timado de forma presunta.

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde el día 11 de 
abril hasta el 11 de junio de 2016, pudiendo efectuarse el pago por domicilia-
ción bancaria al inicio del período voluntario, transferencia bancaria o bien 
en metálico en las oficinas generales del Ayuntamiento.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, 
se iniciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos 
e intereses de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los si-
guientes términos: en caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la 
notificación de la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5%, 
y no habrán de satisfacerse intereses de demora. El recargo exigible será 
del 10% en caso de que, notificada la providencia de apremio, el importe de 
deuda no ingresada y recargo se satisfaga dentro de los plazos marcados por 
el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
tampoco habrán de satisfacerse en este caso intereses de demora. En último 
término, agotadas las dos posibilidades anteriores, procederá un recargo del 
20%, con exigencia asimismo de los intereses de demora correspondientes. 
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículo 26, 28 y 161 de la 
citada Ley 58/2003.

Cuarte de Huerva, 4 de abril de 2016. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

EL  BUSTE Núm. 3.164
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente infor-
mada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta 
general del Ayuntamiento de El Buste correspondiente al ejercicio 2015 por 
un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que 
tengan por convenientes.

El Buste, a 22 de marzo de 2016. — El alcalde, José Ángel Villalba Ruiz.

FIGUERUELAS Núm. 3.166
Solicitada por Carrocerías Los Maños, S.L., con CIF B-50.056.258, con 

domicilio a efectos de notificación en autovía de Logroño, km 16,400, del 
municipio de Sobradiel (Zaragoza), legalización de explotación de ganado 
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vacuno bravo con capacidad para 250 vacas, situada en fincas números 231 
y 233 del polígono de rústica número 1 de Figueruelas, se tramita en este 
Ayuntamiento el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período 
de información pública por término de quince días desde la inserción del pre-
sente anuncio en el BOPZ, para que quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las 
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas 
durante horario de oficina.

Figueruelas, a 31 de marzo de 2016. — El alcalde, Luis Bertol Moreno.

L E C I Ñ E N A Núm. 3.124
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2, del 

Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse pre-
sentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 24 de febrero 
de 2016, sobre el expediente de modificación de créditos número 2/2016, en 
su modalidad de suplementos de crédito financiado con remanente líquido 
de tesorería para gastos generales de los inicialmente presupuestados, con 
el siguiente detalle:

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la 
Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Leciñena, a 23 de marzo de 2016. — El alcalde, Gonzalo Gavín González.

L E C I Ñ E N A Núm. 3.125
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2, del 

Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse pre-
sentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 24 de febrero 
de 2016, sobre el expediente de modificación de créditos núm. 3/2016 del 
presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado 
con cargo al superávit presupuestario y al remanente de tesorería para gastos 
generales, con arreglo al siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

Financiación
Estas inversiones se financiarán con cargo al superávit presupuestario, 

procedente de la liquidación del ejercicio 2015-RTGG-87001, que ascendía 
a la cantidad de 189.627,21 euros.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del 
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho re-
curso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Leciñena, a 23 de marzo de 2016. — El alcalde, Gonzalo Gavín González.

MARÍA  DE  HUERVA Núm. 3.158
ANUNCIO del Ayuntamiento de María de Huerva por el que se convoca 

licitación mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, oferta 
económicamente más ventajosa con varios criterios de valoración, para 
la adjudicación del servicio de limpieza de las distintas dependencias 
municipales del Ayuntamiento de María de Huerva.
1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Ayuntamiento de María de Huerva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 
c) Número de expediente: Serv 02/2016.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo: Contrato de servicios.
b) Servicio de limpieza de las distintas dependencias municipales del 

Ayuntamiento de María de Huerva.
c) Lugar de ejecución: María de Huerva.
d) Duración: Dos años.
e) Prórroga: Dos años.
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación:
• Precio ofertado: Hasta 70 puntos.
• Posesión de certificados: Hasta 15 puntos.
• Bolsa de horas gratuitas: Hasta 15 puntos.
4. Presupuesto base de licitación anual: 163.139,50 euros, IVA no incluido.
5. Valor estimado del contrato: 652.558 euros, IVA no incluido.
6. Garantías: 
Provisional: Dispensada. 
Definitiva: 5% del importe de la adjudicación del contrato, excluido el IVA. 
7. Contrato sujeto a regulación armonizada: Sí. Fecha de envío de anun-

cio al DOUE: 15 de marzo de 2016.
8. Condiciones especiales de ejecución: Cláusula vigésimo primera. 

Aportación de un Plan de Igualdad.
9. Obtención de documentación: En el Ayuntamiento de María de Huerva, plaza 

de España, núm. 1, 50430 María de Huerva (Zaragoza), y en el perfil del contratante, 
donde pueden obtenerse los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas: www.dpz.es/ciudadano/perfil-de-contratante

10. Presentación de las solicitudes de participación: 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del 25 de abril de 2016.
b) Modalidad de presentación. Tres sobres: Sobre A: Documentación 

administrativa; Sobre B: Oferta económica y documentación cuantificable 
de forma automática.

c) Lugar de presentación: 
—Dependencia: Casa Consistorial (Ayuntamiento de María de Huerva), 

Registro General.
—Domicilio: Plaza de España, núm. 1.
—Localidad y código postal: María de Huerva, 50430.  
11. Apertura de ofertas: 
—Dirección: Casa Consistorial, plaza de España, núm. 1.
—Localidad y código postal: María de Huerva, 50430.
—Fecha y hora: 
Sobre B: Proposición económica: a las 14:00 horas del sexto día hábil 

posterior a la finalización del plazo de presentación de ofertas.
María de Huerva, a 15 de marzo de 2016. — La alcaldesa, María del Mar 

Vaquero Periánez.

MARÍA  DE  HUERVA Núm. 3.159
ANUNCIO del Ayuntamiento de María de Huerva por el que se convoca licitación 

mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, oferta económicamente 
más ventajosa con varios criterios de valoración, para la adjudicación del 
servicio de consultoría y asistencia técnica de un arquitecto técnico, aparejador 
o ingeniero de edificación para el Ayuntamiento de María de de Huerva.
1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Ayuntamiento de María de Huerva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria general. 
c) Número de expediente: Serv 03/2016.

 

 
 

Altas en aplicaciones de Gastos 
 

 SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS   
Progr. Econ. Descripción c.jca. Dotación 

Inicial 
   Modif. Consig Final                                    

1630 13000 R.B. PERSONAL FIJO PEON SC 10.604,79 €    + 1,54 € 10.606,33€   
9290 22604 INDEMNIZACIONES POR 

SINIESTROS 
SC 5.876,13 € 2.805,01 €  8.672,14 €   

3260 48007 SUBV. PARA ACTIVIDADES 
CULTURALES Y 
EDUCATIVAS 

SC  600,00 €    400,00 €  1.000,00 € 

9200 62501 MOBILIARIO DE OFICINAS SC 5.000,00 €   196,00 €  5.196,00 € 
  Total Modificaciones.         3.402,55 €    
 

Total  incremento de  gastos:  3.402,55 €. 

 
Alta en concepto de Ingresos 

 
REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES   

Partida Descripción Consignación 
Previa 

Modificación Consignación     
Final 

  

   87000 REM.TESORERIA GASTOS 
GENERALES 

 ---  3.402,55 €  3.402,55 €   

           Total  Modificaciones.   3.402,55 €   
 

Total financiación :  3.402,55  € 

        
 

 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción Euros 

     1610 619.06 SUSTITUCIÓN TUBERÍA SUMINISTRO 
DE AGUA DE CALLE VICTORIA 

  3.210,13 € 

     9330 62903 PISTA POLIDEPORTIVA 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 

 32.358,56 € 

     4910 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE 
INFORMACIÓN 

   4.000,00 € 

  TOTAL GASTOS  39.568,69 € 
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2. Objeto del contrato: 
a) Tipo: Contrato de servicios.
b) Servicio de consultoría y asistencia técnica de un arquitecto técnico, 

aparejador o ingeniero de edificación para el Ayuntamiento de María de 
Huerva.

c) Lugar de ejecución: María de Huerva.
d) Duración: Dos años.
e) Prórroga: Dos años.
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación:
• Precio ofertado: Hasta 60 puntos.
• Horas adicionales de servicio: Hasta 20 puntos.
• Cursos de formación: Hasta 20 puntos.
4. Presupuesto base de licitación anual: 18.000 euros, IVA no incluido.
5. Valor estimado del contrato: 72.000 euros, IVA no incluido.
6. Garantías: 
Provisional: Dispensada. 
Definitiva: 5% del importe de la adjudicación del contrato, excluido el IVA. 
7. Contrato sujeto a regulación armonizada: No.
8. Obtención de documentación: En el Ayuntamiento de María de Huerva, 

plaza de España, núm. 1, 50430 María de Huerva (Zaragoza), y en el perfil 
del contratante, donde pueden obtenerse los pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares y de prescripciones técnicas: www.dpz.es/ciudadano/
perfil-de-contratante

10. Presentación de las solicitudes de participación: 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto 

día natural, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el BOPZ. Si el último día de plazo coincidiera en sábado, domingo o 
festivo, el plazo se ampliará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Tres sobres: Sobre A: Documentación 
administrativa; Sobre B: Oferta económica y documentación cuantificable 
de forma automática.

c) Lugar de presentación: 
—Dependencia: Casa Consistorial (Ayuntamiento de María de Huerva), 

Registro General.
—Domicilio: Plaza de España, núm. 1.
—Localidad y código postal: María de Huerva, 50430.  
11. Apertura de ofertas: 
—Dirección: Casa Consistorial, plaza de España, núm. 1.
—Localidad y código postal: María de Huerva, 50430.
—Fecha y hora: 
Sobre B: Proposición económica: a las 14:00 horas del tercer día hábil 

posterior a la finalización del plazo de presentación de ofertas.
María de Huerva, a 21 de marzo de 2016. — La alcaldesa, María del Mar 

Vaquero Periánez.

M O N T Ó N Núm. 3.165
El Ayuntamiento de Montón, por mayoría absoluta del número legal 

de sus miembros, aprueba en sesión plenaria extraordinaria de fecha 31 de 
marzo de 2016 la propuesta de Alcaldía para la delegación intersubjetiva de 
competencias en materia de disciplina urbanística en la Comunidad Auto-
nóma y acuerda:

«Primero. — Delegar en el director general competente en materia de urba-
nismo la competencia de inspección urbanística, protección de la legalidad y 
sancionadora en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, 
construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de 
naturaleza urbanística u orden de ejecución o ya terminados que resultan incom-
patibles, total o parcialmente, con la ordenación urbanística vigente, y puedan 
tipificarse como infracción urbanística grave o muy grave. 

Segundo. — Delegar en el director general competente en materia de 
urbanismo todos los procedimientos de ejecución en materia de disciplina 
urbanística referidos al punto primero del presente acuerdo. 

Tercero. — Delegar en el consejero competente en materia de urbanismo 
la competencia para la resolución de los recursos interpuestos en las materias 
delegadas en primer punto del acuerdo.  

Cuarto. — Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno de Aragón para 
la aceptación de la presente delegación. 

Quinto. — Publicar el presente acuerdo en el BOPZ». 
Montón, a 31 de marzo de 2016. — El alcalde, Ignacio Muñoz Algás.

N O N A S P E Núm. 3.189
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de diciembre 

de 2015, ha aprobado inicialmente el expediente número 1/2015, de modifi-
cación presupuestaria del Ayuntamiento de Nonaspe para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 177 y siguientes del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el 

plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las recla-
maciones oportunas. Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se 
hubieran presentado reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada 
esta modificación presupuestaria.

Nonaspe, a 30 de marzo de 2016. — El alcalde, Joaquín Llop Ráfales.

N O N A S P E Núm. 3.190
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de marzo de 

2016, ha aprobado inicialmente el expediente número 4/2015, de modifi-
cación presupuestaria del Ayuntamiento de Nonaspe para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 177 y siguientes del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el 
plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las recla-
maciones oportunas. Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se 
hubieran presentado reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada 
esta modificación presupuestaria.

Nonaspe, a 30 de marzo de 2016. — El alcalde, Joaquín Llop Ráfales.

S Á S T A G O Núm. 3.175
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de marzo 

de 2016, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente la alteración de la 
calificación jurídica (declaración de parcela sobrante) de la siguiente finca:

Parcela sita en la calle Portal, 6, con una superficie de 6,16 metros cuadrados.
Linderos: Noreste, parcela de calle Mayor, 7; sur, viario (calle Mayor), y 

noroeste, parcela de calle Portal de Zaragoza, 6.
Valoración: 554,40 euros. 
Y de conformidad con lo dispuesto el artículo 10 del Decreto 347/2002, 

de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-
glamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales 
de Aragón, y artículo 177.2 de la Ley 771999, de 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón, mediante el presente anuncio se abre un período 
de información pública del expediente tramitado al efecto, a fin de que los 
interesados, en el plazo de un mes, presenten las alegaciones y reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Sástago, a 30 de marzo de 2016. — La alcaldesa, María Joaquina Yuste 
Gracia.

UNCASTILLO Núm. 3.176
De conformidad con el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 18 

de marzo de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de 
la subasta para la enajenación del bien inmueble para destinarlo a construc-
ción de nueva edificación, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Uncastillo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:
—Dependencia.
—Domicilio: Plaza de la Villa, 22.
—Localidad y código postal: Uncastillo, 50678.
—Teléfono: 976 679 001,
—Telefax: 976 679 497.
—Dirección de Internet: www.uncastillo.es.
—Fecha límite de obtención de documentación e información: Trece días 

naturales desde la publicación del anuncio de la subasta en el BOPZ.
d) Número de expediente: 19/2016.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo enajenación solar: Calle Barrionuevo, 13.
b) Descripción del objeto: Calle Barrionuevo, 13. Solar (antes casa), ac-

tualmente núm. 13, de 51 metros cuadrados según catastro, 65 metros cua-
drados según medición “in situ”, y 50 metros cuadrados según la escritura de 
compraventa. Se encuentra limpio y sin edificar, aunque está cerrado por una 
fachada de 7,40 metros de altura en tres plantas.

c) Referencia catastral: 4016707XM5941E0001WF.
3. Tramitación y procedimiento:
b) Procedimiento: Subasta pública. 
4. Importe del contrato:
a) Importe total: 24.475,60 euros.
5. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en la cláusula 

sexta del pliego.
6. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales desde la publicación 

del anuncio en el BOPZ.
b) Lugar de presentación:
—Dependencia: Ayuntamiento de Uncastillo.
—Domicilio: Plaza de la Villa, 22.
—Localidad y código postal: Uncastillo, 50678.
—Dirección electrónica: wwwuncastillo.es.
Uncastillo, a 18 de marzo de 2016. — El alcalde, José Luis Abenia Pardos.
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VILLARROYA  DE  LA  SIERRA Núm. 3.177
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta 
general del ejercicio 2015 por el plazo de quince días.

 Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado 
alegaciones, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir 
un nuevo informe.

Villarroya de la Sierra a 30 de marzo de 2016. — El alcalde, Eugenio 
Torrubia Acón.

SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 3.107
Doña Raquel Gregorio Sola, secretaria judicial del Juzgado de Primera 

Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de juicio verbal de desahucio núme-

ro 946/2015-A2, seguido a instancia de Miguel Ferrano Lalana, representado 
por el procurador don Carlos Ruiz Ramírez, frente a Fátima Zohra Sadal, 
representada por el procurador don César Ayllón Romera, y frente a Moha-
med Benadjal, demandado en situación de rebeldía procesal, se ha dictado 
sentencia en fecha 11 de febrero de 2016, y encontrándose dichos demanda-
dos en paradero desconocido se expide el presente a fin de hacer saber que 
la sentencia se encuentra a disposición de los demandados rebeldes en la Se-
cretaría del Juzgado, haciéndoles saber que el plazo para interponer recurso 
de apelación es de veinte días desde la publicación del presente edicto ante la 
Audiencia Provincial, transcurridos los cuales la sentencia adquirirá carácter 
de firmeza, sirviendo el presente de notificación en forma.

Se hace saber igualmente que para interponer el recurso se deberá acreditar 
haber constituido en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano un 
depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea beneficiario de justicia gratuita, 
el Ministerio fiscal, el Estado, comunidad autónoma, entidad local u organismo 
autónomo dependiente (número de cuenta en la entidad Banco Santander, IBAN 
ES 55 0049 3569 9200 0500 1274, concepto 4902-0000-03-0946-15).

Zaragoza, a diecisiete de marzo de dos mil dieciséis. — La secretaria 
judicial, Raquel Gregorio Sola.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NÚM.  8 Núm. 3.096
Don César Augusto Alcalde Sánchez, secretario judicial del Juzgado de 

Instrucción número 8 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en la ejecutoria núm. 19/2016, dimanante del juicio 

de faltas núm. 7/2015, se ha acordado notificar a Marelis Blanco Rodríguez y 
Coranny Florentino de la Rosa la resolución del siguiente tenor literal:

«Decreto. — En Zaragoza, a 22 de marzo de 2016.
antecedentes de hecho:
Único. — Siendo firme la sentencia dictada en fecha 13 de mayo de 2015 

en el presente procedimiento, en la que se condenaba a Marelis Blanco Ro-
dríguez y Coranny Florentino de la Rosa a abonar la cantidad de 150 euros en 
concepto de multa, se notificó y requirió de pago de los mismos, no habiendo 
abonado cantidad alguna hasta la fecha, habiéndose recabado mediante in-
formación telemática a través de la página web de los correspondientes orga-
nismos oficiales. En los mismos se observa que en relación a los condenados 
no figuran bienes en cantidad suficiente para proceder al embargo.

Fundamentos de derecho:
Único. — Habiéndose practicado que Marelis Blanco Rodríguez y Co-

ranny Florentino de la Rosa tengan bienes susceptibles de embargo para ase-
gurar las responsabilidades que puedan imponérseles, procede declararles 
insolventes, sin perjuicio de lo que proceda en el supuesto de que en el futuro 
mejoraran de fortuna.

parte dispositiva:
Único. — Habiéndose practicado todas las diligencias necesarias para la 

averiguación de bienes de los condenados sin que hayan dado un resultado 
positivo, procede declarar la insolvencia de los mismos.

Por lo que dispongo se proceda a declarar la insolvencia de Marelis Blan-
co Rodríguez y Coranny Florentino de la Rosa.

Notifíquese el presente a los condenados y al Ministerio fiscal, hacién-
doles saber que contra el mismo cabe interponer recurso de reposición en el 
plazo de tres días ante este órgano judicial y, una vez firme el presente, líbre-
se requisitoria de busca, captura e ingreso en prisión para el cumplimiento 
de los quince días de responsabilidad personal subsidiaria por impago de 150 
euros de multa cada una.

Así lo manda y firma el secretario judicial don César Augusto Alcalde Sánchez».

Y para que conste y sirva de notificación a Marelis Blanco Rodríguez 
y Coranny Florentino de la Rosa, actualmente en paradero desconocido, y 
su publicación en el BOPZ, expido la presente en Zaragoza, a veintidós de 
marzo de dos mil dieciséis. — El secretario judicial, César Augusto Alcalde 
Sánchez.

JUZGADO  NÚM.  1. — TARAZONA
Cédula de notificación Núm. 3.011

En el procedimiento de juicio de faltas número 67/2015 se ha acordado 
la notificación de la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia núm. 110/2015. — En Tarazona, a 8 de octubre de 2015. — Vistos 
por mí, Ana Isabel Aliaga Jarabo, jueza sustituta del Juzgado de Instrucción de Ta-
razona y su partido, los presentes autos de juicio de faltas seguidos en este Juzgado 
bajo el número 67/2015 por una presunta falta de amenazas, en el que han interveni-
do como denunciante María Pilar Giménez Gabarre y como denunciados María del 
Carmen Garnacho Úbeda y Jorge González Bas, y…

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a María del Carmen Garnacho Úbe-
da y a Jorge González Bas de la falta de la que venían siendo acusados, con 
declaración de oficio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, contra la cual cabe interponer recurso de ape-
lación ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de 
cinco días desde su notificación, juzgando definitivamente en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo».

Y como consecuencia del ignorado paradero de María del Carmen Gar-
nacho Úbeda y de Jorge González Bas, expido y firmo la presente, para que 
sirva de cédula de notificación y se publique en el BOPZ, en Tarazona a 
dieciocho de marzo de dos mil dieciséis. — El letrado de la Administración 
de Justicia, José Luis Aranda Pinós.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NÚM.  3
Cédula de citación Núm. 3.003
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de Lourdes Aránzazu Tamarit Montón contra Glass Plus, S.L., 
en reclamación por despido disciplinario, registrado con el número despido/
ceses en general 139/2016, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispo-
ne el artículo 59 LJS, citar a Glass Plus, S.L., en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 7 de febrero de 2017, a las 11:30 horas, en Ciudad de 
la Justicia (recinto Expo Zaragoza, avenida de José Atarés, edificio Vidal de 
Canellas, Juzgados de lo Social, sala de vistas número 33), para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acu-
dir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Glass Plus, S.L., se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, 
en Zaragoza a diecisiete de marzo de dos mil dieciséis. — La secretaria 
judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 3.078
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 166/2015 de este Juzga-

do de lo Social, seguido a instancia de María Paz Zueras Corzán contra la empresa 
Centro de Negocios Pilar 16, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se 
ha dictado sentencia de fecha 2 de marzo de 2016, cuyo contenido íntegro se encuen-
tra a disposición de la parte en la Secretaría del Juzgado.
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Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o 
mediante escrito presentado en la oficina judicial dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple manifestación 
en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente 
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de 
Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta 
abierta en Banco de Santander a nombre de esta oficina judicial con el nú-
mero 4915000065 166/2015, debiendo hacer constar en el campo “concepto” 
la indicación “recurso”, seguida del código “34 Social suplicación”, acredi-
tándolo mediante la presentación del justificante de ingreso en el período 
comprendido hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de 
haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en 
la misma cuenta la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a 
primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en el que se haga constar 
la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a esta oficina judi-
cial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Centro de Negocios 
Pilar 16, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el BOPZ, en Zaragoza a diecisiete de marzo de dos mil dieciséis. — La 
secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 3.097
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 281/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Car-
men Vera Llorente contra la empresa Inés Yarza Blache, sobre extinción por 
causa objetiva, se ha dictado resolución, cuyo contenido íntegro se encuentra 
a disposición de la parte en la Secretaría de este Juzgado.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, ante este ór-
gano judicial en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de in-
currir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos 
o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que 
hubieran acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la 
compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Inés Yarza Blache, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, ha-
ciéndole saber que el contenido íntegro de dicha resolución se encuentra a 
disposición en Secretaría del Juzgado.

Zaragoza, a nueve de marzo de dos mil dieciséis. — La secretaria judicial, 
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  5
Cédula de citación Núm. 3.182
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social 

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Joana Bretaña Oto contra Bigpua Comunicaciones, S.L., en 
reclamación por despido disciplinario, registrado con el número de ejecución 
de títulos judiciales 59/2016, se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 LJS, citar a Bigpua Comunicaciones, S.L., en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 27 de abril de 2016, a las 9:15 horas, 
en plaza Expo, 6, edificio Vidal de Canellas, planta calle, sala 35, de Zarago-
za, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pu-
diendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Bigpua Comunicaciones, S.L., se expide 
la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón 
de anuncios, en Zaragoza a veintiocho de marzo de dos mil dieciséis. — El 
secretario judicial, Miguel Ángel Esteras Pérez.

PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  SAN  MARCIAL,  DE  NOVALLAS Núm. 3.203

Se convoca a Junta general ordinaria a todos los regantes de la Comuni-
dad para el día 8 de mayo de 2016, a las 11:30 horas en primera convocatoria 
y a las 12:00 horas en segunda, que tendrá lugar en el salón de sesiones del 
castillo de Novallas, advirtiendo que serán válidos los acuerdos que se tomen 
en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de asistentes, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.º Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2.º Informe y gestiones del señor presidente y Junta de Gobierno y acuer-

dos a adoptar.
3.º Aprobación del ejercicio 2015, si procede.
4.º Presupuesto para 2016, si procede.
5.º Ruegos y preguntas.
Novallas, a 4 de abril de 2016. — El presidente, Jaime José Vázquez 

Ochoa.

DIPUTACION DE ZARAGOZA

El “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” puede consultarse en las siguientes páginas web: http://boletin.dpz.es/BOPZ/ o www.dpz.es

CIF: P-5.000.000-I     •      Depósito legal: Z. número 1 (1958)

Administración: 
Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. del BOPZ). Plaza de España, 2. 
Teléfono: 976 288 800 - Directo: 976 288 823 - Fax: 976 288 947
Talleres: 
Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono: 976 317 836
Envío de originales para su publicación: 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza (Registro General) 
Plaza de España, número 2, 50071 Zaragoza
Correos electrónicos: bop@dpz.es / imprenta@dpz.es

TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripciones 

técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
 recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.
1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.
2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.
3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.
4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA


